
CONSEJO DIRECTIVO

ACUERDO No. 01 

(de mayo 06 de 2005)

El Consejo Directivo de la Fundación  Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío - EAM, en uso de sus facultades legales y estatutarias,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el texto del siguiente documento como el Proyecto Educativo Institucional de la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío EAM.
PRESENTACIÓN

El Proyecto Institucional es el Plan de Acción construido y asumido por la FUNDACION ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN Y MERCADOTECNIA DEL QUINDÍO E.A.M., para encarnar su MISIÓN y su VISIÓN:  proyecto que compromete a todos sus estamentos a través de planes, programas y proyectos de trabajo diversos, pero coordinados e integrados en la misión y la visión institucionales compartidas.

Normalmente las personas orientan sus actividades alrededor de un proyecto personal: su proyecto de vida.
Las organizaciones, cualquiera que sea su naturaleza, también integran sus procesos y acciones en función de su proyecto o plan que les permite canalizar sus energías hacia el logro de metas previamente establecidas.

LA FUNDACION ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN Y MERCADOTECNIA DEL QUINDÍO E.A.M., como Institución de Educación Superior, adopta su Proyecto Educativo  Institucional, que es la sistematización de la reflexión corporativa a partir de la misión, permitiendo así operacionalizar en estrategias académicas su pensamiento institucional.

El Proyecto Institucional es la carta de navegación de nuestra entidad, sujeta permanentemente a revisión y ajuste, a fin de que cada vez cumpla mejor su función de orientación del quehacer cotidiano. 

El Proyecto define las políticas, propósitos, metas, objetivos  y estrategias institucionales y la concepción de la ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN Y MERCADOTECNIA DEL QUINDÍO acerca de la formación integral y de las funciones de docencia, investigación y proyección social.

La configuración del Proyecto Institucional es el fruto del proceso de reflexión que viene realizando la comunidad educativa para determinar  la concepción de educación en que sustenta su actividad, así como los fundamentos filosóficos, los principios y los valores que caracterizan el ser y el quehacer institucional.

Se propone un cambio de paradigma, de concepción y de acción, tanto en los procesos administrativos como en los pedagógicos, de tal manera que al mismo tiempo que se va construyendo el proyecto de desarrollo humano de nuestra comunidad, se va generando el Proyecto Institucional propio.

Para la institución es  fundamental la participación de sus miembros en la construcción del Proyecto Institucional, y corresponde a quienes integran la comunidad académica, en sus diferentes estamentos, conocer, compartir el PROYECTO EDUCATIVO DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN Y MERCADOTECNIA DEL QUINDÍO E.A.M; y comprometerse a participar activa y creativamente en su desarrollo.

OBJETIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (P.E.I)

1. Fundamentar el quehacer educativo y estrategias de la E.A.M. en el contexto de su misión y en desarrollo de los grandes objetivos institucionales propios de su responsabilidad social.

2. Sentar las bases para la formación de ciudadanos profesionales por ciclos, competentes para afrontar los retos de la modernidad y globalización propios de la sociedad actual.

3. Trazar las políticas y criterios institucionales para el desarrollo en los programas académicos de las funciones sustantivas de docencia, de investigación y de proyección social, y las de internacionalización y de bienestar de la comunidad institucional.

4. Precisar los criterios para la toma de decisiones en materia de administración de recursos institucionales y de gestión académica de los programas.

5. Definir los criterios para la toma de decisiones sobre asignación de cargos, responsabilidades y procedimientos que guarden relación con los programas o propuestas académicas de la institución.

6. Fijar las políticas y criterios para adelantar los procesos de autoevaluación y autorregulación de los programas académicos.

7. Establecer la pautas para la evaluación de los aprendizajes y del desempeño de profesores y personal administrativo.

8. Señalar los criterios y orientaciones para la toma de decisiones en el campo de la cooperación interinstitucional. 

CAPITULO I.

CONTEXTUALIZACION

1. CONTEXTO JURÍDICO 

La constitución nacional de 1991 plantea los elementos orientadores de la sociedad colombiana: 

“El pueblo de Colombia (...) invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, ....”. (Preámbulo de la Constitución Nacional). Se quiere entonces un nuevo país basado en valores como la paz, la convivencia, la participación – valores permanentes al interior de la constitución política -  y se asume la educación como la estrategia prioritaria que permitirá, a mediano y largo plazo, colocar bases para la construcción del país que se ha propuesto la sociedad. 

La constitución ha establecido directrices en cuanto a derechos y obligaciones de la educación. Se resaltan la libertad de aprendizaje, la educación como objeto fundamental y responsabilidad del Estado, la sociedad y la familia, la participación de la comunidad en la gestión educativa, el desarrollo de la propia personalidad, el reconocimiento de la pluralidad cultural, el respeto a las minorías, la libertad de conciencia y el reconocimiento de todos los credos, la inspección y vigilancia por parte del Estado y la atención a limitados o impedidos. 

La Ley General de Educación define ésta como “... un proceso de formación permanente, personal, cultural y social, que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y deberes” (Artículo 1). También define el tipo de educación que se debe ofrecer como aquel que permite “el pleno desarrollo de la personalidad”, y que involucra al ser humano desde “lo físico, psíquico, intelectual, moral, espiritual, social, afectivo, ético, cívico y demás valores humanos” (Artículo 5, numeral 1). 

De igual forma, la Ley General de Educación, en el Artículo 5, recoge el sentido de la Constitución Nacional al establecer como fines del sistema educativo: el desarrollo de la personalidad, el respeto a los derechos, la autoridad, la ley y la cultura, la participación, la adquisición de conocimientos, el desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica, la práctica del trabajo, la prevención en salud, higiene y la práctica del deporte, y, la promoción de la creatividad, la investigación y la tecnología.

El sistema educativo ha definido los lineamientos educativos que hacen posible el proyecto de sociedad con el que se ha comprometido. Por lo anterior tiene como funciones primordiales: mejorar la equidad en cuanto al acceso a él, con igualdad de oportunidades para todos,  establecer los objetivos básicos comunes a la educación obligatoria, fijar metas para asegurar el servicio eficiente, promover programas que estimulen la autonomía y la iniciativa en las regiones y en los centros educativos para el mejoramiento de los procesos educativos y, establecer mecanismos para el control e inspección de la calidad. 

La Ley 30 de 1992, “por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior”, constituye un marco de referencia de gran importancia y significación de uno de las temas de mayor trascendencia en el desarrollo nacional: la Educación Superior. Igualmente, la Ley 749 del 2002 rige los destinos de la E.A.M. toda vez que organiza el servicio público de la educación superior en las modalidades de formación técnica profesional y tecnológica. 

2. CONTEXTO GEOGRAFICO Y ECONÓMICO 

GENERALIDADES DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

En lo referente a la ubicación geográfica, el Quindío se  localiza en el centro occidente del país, a un costado de la cordillera central, entre las coordenadas 4º 44’ y 4º 04’ latitud norte; y 75º 52’ y 75º 24’ longitud oeste, en el centro del triángulo de oro conformado por las tres ciudades más importantes del país Bogotá, Medellín y Cali. Tiene una extensión de 1.961 Km2, equivalentes al 0.2% del territorio colombiano; limita al norte con el Departamento de Risaralda, al oriente con el Tolima, al occidente y sur con el Valle del Cauca.

En cuanto a la población, el Quindío cuenta con 12 municipios y 6 corregimientos que suman en total 612.719 habitantes proyectados en el año 2005, de los cuales el 52.4% pertenece a la capital Armenia, el 13.4% al municipio de Calarcá, el 7.3% y 7.1% corresponden respectivamente a Montenegro y Quimbaya; la Tebaida y Circasia cuentan con una población representada en un 4.9% y 4.7% respectivamente. Los otros 6 municipios tan solo tienen el 10.04% de la población del Departamento, es decir 61.517 habitantes.

El Quindío tiene una variación climática significativa que permite pasar en pocos kilómetros de los valles cálidos del río La Vieja con temperatura promedio de 22 grados centígrados, hasta la zona fría del Parque Nacional de los Nevados a 4-5 grados, y  temperatura promedio de 20 grados en la altiplanicie que corresponde a la zona cafetera del departamento. Esta diversidad climática y de suelos constituye también una fortaleza del  Quindío para la producción agrícola y pecuaria. 

EDUCACION PREVIA A LA SUPERIOR

De acuerdo al DANE, para el departamento del Quindío en el año 2005, la población se estimó en 612.719 habitantes, de los cuales la población potencial es de 150.389 habitantes, es decir el 25.3% de la población total, considerando como población potencial para estudiar, la población que esté entre los 5  y 17 años de edad. De la población potencial el 83% corresponde al área urbana y el 17% al área rural.

De las 150.389 personas que conforman la población potencial, se atendieron en total 132.244 personas. 

En lo referente al número de alumnos matriculados, se destaca la primaria, como la de mayor participación en cuanto a matrículas de 2005, con 68.244 matrículas registradas, sigue la secundaria con 50.526 alumnos matriculados, teniendo en cuenta el sector oficial y no oficial.

Para atender la demanda de educación en el año 2005, las instituciones de educación del departamento contaron con 5.244 docentes distribuidos en los 12 municipios, de los cuales el 44.2% corresponden a la ciudad de Armenia. En preescolar 477, en primaria 2148, en secundaria y media 2619 profesores.

EDUCACIÓN SUPERIOR 

Es importante en este marco de referencia tener una idea clara sobre la inserción de la E.A.M. en el sector educativo superior. El número de instituciones de educación superior y su carácter académico son datos estadísticos básicos para tal fin.

El país contaba en el año 2005 con 276 instituciones de educación superior (IES) de las cuales 111 se clasificaban en la categoría de instituciones técnicas y tecnológicas que representaban un 40.2% del mercado. De modo particular, las 51 instituciones técnicas profesionales representaron el 18.5%.

Esta baja cifra puede verse como una debilidad en la lucha por un porcentaje mayor del mercado, pero también puede servir de motivación para la conquista de un mercado técnico profesional reconocidamente inexplotado, con todo un cúmulo de oportunidades, al que le debe apuntar el crecimiento económico colombiano, y que es visto con buenos ojos por parte del actual gobierno, el cual incluyó un respaldo manifiesto a la educación técnica y tecnológica en el Plan de Desarrollo Nacional: Hacia un Estado Comunitario, como un política de Estado.

A continuación se presenta el cuadro estadístico que ha producido el Ministerio de Educación Nacional – ICFES, sobre la composición de la Educación Superior en Colombia, según el carácter académico de las instituciones para el año 2004:   

Las estadísticas de matrícula en el país por niveles de formación académica, dejan ver la alta preferencia de los estudiantes colombianos por cursar carreras profesionales. Durante el período 1998 – 2005 la matrícula en carreras profesionales representó el 81.2%, mientras que la matrícula en los niveles técnico y tecnológico registraron un 18.8%.

A continuación se presenta la tabla que muestra la matrícula por niveles de formación académica de pregrado para esos seis años, elaborada por el Ministerio de Educación Nacional – ICFES.

	DISTRIBUCIÓN DE LA MATRÍCULA POR NIVELES DE FORMACIÓN ACADÉMICA DE PREGRADO

	AÑO
	TÉCNICA Y TECNOLÓGICA %
	PROFESIONAL UNIVERSITARIA %

	1998
	21.4
	78.6

	1999
	20.9
	79.1

	2000
	21.4
	78.6

	2001
	23.6
	76.4

	2002
	18.5
	81.5

	2003
	17.4
	82.6

	2004
	17.4
	82.6

	2005
	17.1
	82.9


Fuente: ICFES - MEN

7. CONTEXTO INSTITUCIONAL

RESEÑA HISTÓRICA DE LA EAM  

La Fundación Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío, “E.A.M.”.  es una institución de Educación Superior, con domicilio en la ciudad de Armenia, fundada el día 17 de junio de 1971, como una entidad sin ánimo de lucro y de utilidad común.  Nació como una respuesta concreta a la sentida necesidad que se tenía en ese momento de personal calificado de nivel medio para desarrollar actividades en la pequeña y mediana empresa de la región. Es así como sus fundadores decidieron iniciar labores con el programa de “Administración de Empresas y Mercadeo”.

El Ministerio de Educación Nacional concedió permiso a la Institución para funcionar como Fundación el 15 de Noviembre  de 1971, el cual fue firmado por el Licenciado Jaime Sandoval Fonseca.  Su personería jurídica No. OJ-032, se obtuvo el 31 de julio de 1973.

Las actividades académicas se iniciaron con el programa de Administración de Empresas y Mercadeo, cuya aprobación y autorización para expedir los correspondientes títulos se obtuvo el 18 de Diciembre de 1973, mediante la Resolución No. 12838.

Posteriormente entró en funcionamiento el programa de Administración Turística, el cual fue aprobado mediante Resolución No. 2342 de Diciembre 6 de 1983, providencia que fue renovada por medio de las Resoluciones No. 1620 de 1986 y No. 002679 de Diciembre 26 de 1986.

· FUNDADORES

· Narciso Concha Aguirre

· Francisco Javier Ramírez Moreno

· Francia Concha Aguirre

· Alberto Concha Aguirre

· Nubia Concha Aguirre

· EVOLUCIÓN ACADEMICA

En 1972, mediante Resolución No. 5271, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, se autorizó el funcionamiento del programa de Administración de Empresas y Mercadeo, a nivel técnico.

En concordancia con el Decreto – Ley de 1980, el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES, previa visita a la Institución, concedió autorización para otorgar títulos a los egresados de los programas de Administración Turística y Administración de Empresas y Mercadeo.

Mediante el Acuerdo No. 226 de 1986, el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES, concedió  licencia de iniciación de labores al programa de Análisis y Programación de Computadores,  aprobándolo luego con la Resolución No. 002396 de Octubre 19 de 1990.

Por medio de las resoluciones No. 1729 de 1988 y No. 3030 de Octubre 25 de 1991, se renovó la aprobación al programa de Administración de Empresas y Mercadeo.  El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES, mediante resolución No. 001779 de Julio 8 de 1991, renovó la aprobación al programa de Análisis y Programación de Computadores.

Cabe destacar que el permanente contacto e intercambio que ha mantenido la Fundación Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío – E.A.M. con sus egresados y con las empresas de la región, el constante análisis de la situación social y económica del departamento y del país, y los procesos de evaluación institucional, han permitido la renovación permanente y actualización constante de los contenidos curriculares, factor que ha sido fundamental en la adecuada formación de los Técnicos Profesionales que egresan de la Institución.

Del proceso de concertación con el sector productivo y especialmente con la orientación de la Cámara de Comercio de Armenia, se consolidó el programa de Publicidad, aprobado según el Acuerdo No. 002 de la Sala General del 28 de Febrero de 1995 y reconocido por el ICFES con el código 12124.

La Institución decidió ofrecer el programa de Negocios Internacionales, a nivel Técnico Profesional, previa consulta con los sectores comprometidos con el desarrollo del Departamento. El programa de Negocios Internacionales fue aprobado por la Sala Plena, mediante Acuerdo No. 008 del 2 de Octubre de 1996, y reconocido por el ICFES con el código 16282.

Mediante el acuerdo Nº 001 del 14 de Marzo del año 1997, la Sala General de la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío, en uso de sus facultades legales, estatutarias, y en especial de las conferidas por la ley 30 de 1992, acordó autorizar la apertura del Programa de DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y DE INTERIORES.

Para la profesionalización de los programas citados, se suscribieron convenios con la Fundación Universidad Autónoma de Colombia, para los ciclos profesionales en Administración de Empresas e Ingeniería de Sistemas.

Así mismo, el convenio con la Fundación Universidad Los Libertadores de Bogotá, ha permitido adelantar los ciclos profesionales en Administración Hotelera y Turística y en Publicidad.

REDEFINICIÓN INSTITUCIONAL 

Una vez cumplidos los requisitos definidos en la Ley 749 de 2002, el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 3544 del 27 de junio de 2006, ratificó la reforma estatutaria de la E.A.M., conducente a la redefinición institucional que le permite ofrecer programas por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional.  

NORMATIVIDAD

La legislación colombiana que fundamenta y orienta el funcionamiento de la institución es: 

· La Constitución Política de 1991 Art. 1,2,13,26,27,67,68,69,70

· La Ley 30 de diciembre 28 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior.

· La Ley 115 de 1994. (Ley general de educación)
· La Ley 749 de Julio 19 de 2002.
· El Decreto 2566 de septiembre 10 de 2003.
· El Decreto 2216 de Agosto de 2003.
· El Decreto 3363 de Diciembre 30 de 2003 

· La Resolución 3456 de Diciembre 30 de 2003.
· La Resolución 3462 de Diciembre 30 de 2003.
· La Directiva MEN enero de 2005 – Política de Cobertura.
La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. según Acuerdo No. 02 del 26 de Febrero del año 2005, aprobó la reforma de estatutos de la Fundación Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío. 

MISIÓN 

La Fundación Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M., forma por ciclos propedéuticos ciudadanos profesionales con una sólida cultura humanística, tecnológica y científica, y capacidad empresarial, que les permite construir y desarrollar sus proyectos de vida en función del desarrollo socioeconómico de la región y del país.

VISIÓN

La Fundación  Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M., para el año 2010 será una Institución de Educación Superior por ciclos propedéuticos, paradigma en educación, ciencia y desarrollo en la comunidad y el empresariado regional.

PRINCIPIOS GENERALES ORIENTADORES DE LA VIDA INSTITUCIONAL

Hacen referencia a:

1. La autonomía para la adopción de las estrategias conducentes al logro de sus objetivos y alcance de sus metas, en desarrollo de sus políticas y de su concepto contenido en la misión institucional.

2. La independencia de cualquier interés que no sea del orden estrictamente educativo.

3. El espíritu solidario a favor de los sectores más vulnerables del conjunto social, en defensa y desarrollo de la democracia, el interés público, la igualdad, la libertad y la justicia; todo ello, en beneficio de la comunidad.

4. La construcción y desarrollo de la democracia, la equidad, la paz y el ejercicio libre y responsable de los derechos ciudadanos y estudiantiles. En idéntico sentido, la observancia de sus deberes en términos de ambos desempeños.

5. Los principios morales y universales que comprometen a todos los integrantes de la institución.

6. La idoneidad de las personas que componen toda la comunidad educativa, cualquiera sea su rol, su nivel de autoridad, o su tipo de desempeño; esto es, la calidad de las personas que conforman la institución y le dan el sentido de lo educativo. 

 7. La racionalidad en el adecuado aprovechamiento y aplicación de los recursos humanos, financieros y físicos, siempre en función del desarrollo de la misión institucional, de la ejecución de su proyecto educativo, del logro de sus objetivos, y del alcance de sus metas.

8. El privilegio del interés público sobre el interés particular, referido a personas y sectores de dentro y fuera de la institución.

9. La rendición regular de cuentas que la institución hace a la comunidad en materia de su calidad, con respecto a su deber ser y a su hacer.

10. La apertura institucional a los desarrollos, diversidad y pluralidad del pensamiento universal, sin censura ni posiciones dogmáticas.

11. La  libertad de cátedra y de investigación, y la discusión racional  para la generación, apropiación, transmisión, transformación, aplicación y transferencia del conocimiento.

12. La formación integral de los miembros de la comunidad educativa, a través de la articulación del conocimiento con los valores institucionales y de la sociedad, de manera  que se  permita el desarrollo del proyecto personal en el contexto de  la sana convivencia para el mejoramiento social.
OBJETIVOS INSTITUCIONALES

La E.A.M. se propone alcanzar los siguientes objetivos, y labora de manera constante y con empeño para su logro: 

a) Contribuir al desarrollo económico y social de la región y del país a través del ofrecimiento de programas académicos por ciclos propedéuticos de alta calidad que interpreten y den adecuada respuesta a los intereses, necesidades, expectativas, motivaciones y tendencias del medio.

b) Promover la generación, apropiación, transmisión, transformación y aplicación del conocimiento, de manera tal que el proceso educativo sea dinámico y flexible, y contribuya a generar individuos comprometidos con el desarrollo científico y tecnológico y con capacidad de intervenir el mundo empresarial a partir de una actitud de autogestión y liderazgo.

c) Favorecer el desarrollo de la capacidad crítica y creadora de estudiantes y profesores, el aseguramiento de la alta y permanente calidad docente, y el oportuno desarrollo y eficiente aplicación del conocimiento a través de la integración de las actividades sustantivas institucionales de investigación, de docencia y de proyección social.

d) Impartir formación por ciclos propedéuticos en el contexto de una educación pluridimensional que, aprovechando los recursos tecnológicos y los avances científicos, haga competente al egresado para aplicar sus conocimientos, para identificar e interpretar problemas y proponer alternativas de solución, así como para comprometerse en la solución de los que son propios de la comunidad. 

e) Favorecer el logro de la misión institucional y el desarrollo de sus procesos derivados a través de intercambios y convenios con otras instituciones de educación superior nacionales y extranjeras, y con entidades, empresas u organismos, estatales o privados  que, en razón de su quehacer, puedan apoyar el desarrollo de tal misión y de tales procesos.

f) Contribuir al desarrollo de una sociedad tolerante, equitativa, solidaria y dinámica a través de la formación de ciudadanos profesionales cultos, de alta autoestima, conscientes de sus deberes y derechos sociales, responsables de una sociedad, independientes, críticos y creativos, idóneos y honestos.

g) Promover la reafirmación y vivencia de los valores éticos, estéticos y morales y los propios de la nacionalidad, igual que promover la conservación y fomento del patrimonio cultural, en sus diferentes manifestaciones, de la región y del país.

h) Contribuir al desarrollo físico, psicoafectivo, espiritual y social de los estudiantes, profesores y personal directivo y administrativo de la institución, a través de la ejecución de programas y actividades de bienestar.

i) Propiciar espacios para el análisis de los problemas sociales y de los grandes y actuales acontecimientos nacionales y mundiales, para la confrontación de ideas, para la sana crítica y la respetuosa opinión, todo ello dentro del marco de la libertad del pensamiento y del pluralismo ideológico. 

j) Promover la preservación de un medio ambiente sano, y fomentar la cultura de la conservación de los recursos naturales.

k) Educar al estudiante en un ambiente de emprenderismo y empresarismo conducentes al logro de la misión institucional que busca formar profesionales con capacidad empresarial.

l) Formar por competencias como respuesta a las necesidades del entorno y al cambiante mundo de las profesiones, la empresas, la economía y la sociedad.

VALORES

La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. propende por valores que son parte fundamental del nuevo rol del ser humano en este milenio, pues ellos le permiten dar un sentido moral a su quehacer cotidiano, saber distinguir entre lo que nos humaniza y los que nos deshumaniza, ya que el conjunto de normas alrededor de la parte moral tiene el propósito de sembrar inquietudes en el alumno que le ayuden a entender y a proponer soluciones realistas y eficaces a los problemas de las personas. Los valores rectores en la institución son:

· Libertad
· Justicia
· Respeto 
· Responsabilidad
· Honestidad
· Tolerancia 
· Solidaridad
CRITERIOS

La Escuela de Administración y Mercadotecnia tiene los siguientes criterios de acción institucional

· Idoneidad

· Coherencia

· Universalidad

· Eficacia

· Eficiencia

· Equidad

· Integridad

· Pertinencia

· Responsabilidad

· Transparencia

CAPITULO 2.

ORIENTACIÓN DEL PROYECTO INSTITUCIONAL PARA DESARROLLAR LOS CAMPOS DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN O PROYECCIÓN SOCIAL Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD INSTITUCIONAL

2.1 POLITICAS INSTITUCIONALES

Dada la Visión, la Misión, la Filosofía y los Principios en que se fundamenta la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M., ésta se orienta de acuerdo con las siguientes políticas:

· Educar con pertinencia, para ofrecer a la sociedad profesionales idóneos, que participen con niveles de excelencia en todos los campos del servicio, la ciencia y la cultura.

· Educar con dimensión universal, para que sus profesionales sean capaces de validar y criticar diferentes paradigmas, con el fin de asumir retos, enfrentar y resolver problemas.

· Educar con integridad, para permitir el desarrollo de todas las facultades del individuo.  El estudiante, en todo el proceso de formación profesional debe sentirse estimulado, dignificado y partícipe de éste para que pueda entregar lo mejor de sí mismo.

· Educar con estructura conceptual, para que el individuo pueda expresar con claridad, coherencia y conocimiento los temas objeto de su profesión en un lenguaje propio.  La adecuada expresión permite el intercambio de ideas y enriquece la calidad de la interlocución.

· Educar con sentido de equipo, para que el individuo consciente de la importancia de la cooperación y la solidaridad, mediante el intercambio de experiencias, conocimientos y puntos de vista, tenga la capacidad de realizar el trabajo en equipo como instrumento para alcanzar objetivos comunes y lograr el mejoramiento de la calidad en los propósitos que se desarrollen.

· Educar con sentido de innovación, para estimular la creatividad profesional y científica.

· Educar buscando el equilibrio entre la teoría y la práctica, para que ambas se armonicen en el proceso enseñanza – aprendizaje.

· Investigar en relación con el contexto socio – cultural.  Es objetivo permanente de la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. identificar los problemas de la sociedad, estudiarlos y analizarlos, y presentar alternativas de solución o manejo, para realizar significativos aportes a la ciencia y a la tecnología, ampliando las fronteras de conocimiento.

· Difundir y poner a disposición de la comunidad el resultado de las investigaciones que se realicen, así como el conocimiento y la cultura que en ella se desarrollen.

· Formar un ciudadano profesional por ciclos, constituye la estrategia para conseguir que la sociedad modifique una serie de acciones y creencias que han convertido a sus participantes en unos seres apáticos y con muy pocos valores de convivencia; para ello se propone adelantar programas de formación ciudadana orientados a desarrollar en el alumno toma de conciencia de su papel de liderazgo como ciudadano con miras a que su futuro como profesional esté enmarcado dentro de las acciones de convivencia participativa, solidario, tolerante y conocedor de su responsabilidad como agente modificador de las condiciones de la sociedad.

2.2.  ESTRATEGIAS CORPORATIVAS

Estrategias: 

a- La formación por ciclos propedéuticos.

b- El fortalecimiento del desarrollo institucional.

c- El desarrollo del talento humano.

d- La competitividad.

e- La articulación institucional y de programas con la educación media técnica.

f- La formación por competencias laborales.

g- La formación en empresarismo y emprenderismo

2.2.1. LA FORMACIÓN POR CICLOS PROPEDÉUTICOS

La educación superior por ciclos es una de las expresiones mas recientes del principio de flexibilidad. Este principio tiene diferentes realizaciones que van desde la diversificación de las ofertas curriculares de formación, ampliación de las oportunidades de acceso,  permanencia  y movilidad en el sistema hasta la diversificación y diferenciación de instituciones de formación.

La Ley 749 de Julio 19 de 2002, por la cual se organiza el servicio público de la educación superior en las modalidades de formación Técnica Profesional y Tecnológica, plantea una formación por ciclos susceptible de ser ofrecida por las instituciones de educación técnico-profesional y tecnológicas en el área de las ingenierías, la tecnología de la información y la administración.

La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. se caracteriza por su vocación e identidad manifiesta en los campos del conocimiento técnico  con fundamentación científica e investigativa. Por ello, la institución ofrece y desarrolla programas de formación hasta el nivel profesional (en convenio con otras universidades) y por ciclos propedeúticos en las áreas de Ingeniería de Sistemas y Administración de Empresas.

Para esto, La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. ha organizado sus actividades educativas de pregrado por ciclos propedéuticos así:

El primer ciclo o ciclo técnico se orienta a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral de una actividad en áreas específicas de los sectores productivos y de servicios que conducen a título de Técnico Profesional en...

En el segundo ciclo o ciclo tecnológico se ofrece una formación básica común que fundamenta y se apropia de los conocimientos científicos, y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer al hombre, en la solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país, que conduce al título de Tecnológo en...

El tercer ciclo o ciclo profesional complementa el segundo ciclo en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión y hace explícitos los principios y propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, considerando entre otros aspectos las características y competencias que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio autónomo de actividades profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos técnicos y científicos, y conduce al título de Profesional en... 

2.2.1.1. POLITICAS DE TRANSICIÓN A CICLOS PROPEDÉUTICOS 

1. La E.A.M. adoptará un plan de transición y pondrá en ejecución las estrategias necesarias que permitan el paso del modelo de formación académica técnica profesional de tipo terminal al modelo de formación técnica y tecnológica por ciclos, para continuar hacia el ciclo profesional. En tal virtud, las instancias académicas correspondientes determinarán los ajustes, equivalencias, reformulaciones y complementaciones curriculares que se requieran de acuerdo con el nivel de conocimientos y competencias esperadas en cada ciclo; diseñarán, programarán y desarrollarán las actividades de nivelación en la medida de lo necesario; aplicarán las pruebas de validación pertinentes; harán las homologaciones y transferencias a que hubiese lugar y determinarán los reconocimientos de tipo académico que puedan convenir al proceso. Todo ello, sin detrimento de la calidad académica exigida y propiciando que los estudiantes puedan hacer tránsito riguroso, pero sin obstáculos o dificultades, del modelo de formación actual al nuevo.  

2. La E.A.M. hará de la transición de formación técnica terminal a la de formación por ciclos propedéuticos, un proceso dinámico, flexible, objetivo y válido, asegurando en todo momento la alta calidad académica que ha venido siendo exigida a los estudiante.

3. La E.A.M. adecuará, de manera responsable y pertinente, el proceso de transición y sus actividades derivadas, a la naturaleza de esta tarea.

4. La E.A.M. utilizará racionalmente los recursos de que dispone para que el proceso de transición se dé oportunamente, sin  traumatismos ni dilaciones y para que sus logros estén en concordancia con sus propósitos. 

5. La E.A.M. llevará a efecto el proceso de transición de manera diáfana, limpia, exenta de sesgos o situaciones irregulares que lo puedan viciar, alterar o invalidar. Y deberá garantizar que al estudiante se le de un tratamiento académico justo, cuyos resultados reflejen la realidad actual en el proceso de su formación y sean un verdadero reconocimiento a sus méritos académicos.

6. La E.A.M. realizará el cambio de la estrategia de formación terminal a la de formación por ciclos propedéuticos en condiciones de tiempo y lugar oportunos, indicados, convenientes o propicios a los intereses, expectativas y posibilidades de los estudiantes, lo mismo que a los institucionales, de manera tal que los propósitos que tal tarea implica puedan lograrse en el momento justo.

2.2.1.2. POLÍTICAS DE ADMISIONES 

1. La selección y admisión del estudiante a la EAM deberá responder a unos criterios, requisitos y procesos explícitamente definidos que sean de conocimiento público.

2. El acceso a la EAM, en calidad de estudiante, será abierto sin distingos  de índole alguna y en igualdad de condiciones y oportunidades.

3. El ingreso a un nuevo ciclo académico, se considera para la EAM como la continuación  de estudios para estados más avanzados de conocimiento. Los criterios, requisitos y procesos de matrícula  a un nuevo ciclo estarán sujetos a tal hecho  y determinados en el reglamento estudiantil de la EAM.

2.2.2 EL FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL

Se hace necesario en la Escuela de  Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. el mejoramiento permanente en las áreas de planeación estratégica y financiera institucional, lo mismo que en  la gestión administrativa y en los servicios de bienestar institucional. Todo ello con fundamento en los resultados de la autoevaluación institucional, que son la materia prima de los planes de mejoramiento en busca de la calidad institucional.

Para el logro del fortalecimiento institucional, el cumplimiento de las siguientes metas es imperativo:  

· El fortalecimiento del área financiera y presupuestal para apoyar el proceso académico mediante la modernización de la gestión, la venta de servicios y la inversión en proyectos productivos.

· El mejoramiento continuo de la gestión administrativa mediante la filosofía de desarrollo de los procesos administrativos teniendo como elementos de evaluación el cumplimiento de los objetivos institucionales, los indicadores de gestión y los valores institucionales.

· La consolidación del Bienestar Institucional, como política y como servicio mediante los programas de salud y seguridad social, la cultura, la recreación, el deporte y las artes, y el  fortalecimiento de valores personales.

2.2.3 EL DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO

El Talento Humano es un factor clave para el desarrollo institucional  y como tal se requiere que se mejoren los mecanismos de  selección, contratación y evaluación de desempeño, de tal manera que los funcionarios sean protagonistas de los 

cambios con visión de futuro y un alto contenido humanístico, dentro de un clima organizacional que colme las expectativas institucionales y personales. 

Con base en el desarrollo de las siguientes estrategias, podrá la E.A.M. cumplir su propósito de mejoramiento del talento humano: 

· Formación de recurso humano de acuerdo con las necesidades institucionales, en la parte docente y administrativa, mediante la utilización de recursos propios, de convenios y alianzas estratégicas.

· Desarrollo de programas de selección y capacitación de docentes, personal administrativo y estudiantes, teniendo como base la normatividad institucional y legal, y los criterios sobre calidad.

2.2.4 LA COMPETITIVIDAD 

La educación constituye un factor fundamental de cambio y de mejoramiento de la calidad de vida, por eso es necesario el ofrecimiento de servicios educativos de calidad para poder promover también el desarrollo de la educación continuada y de extensión. 

Metas

· Consolidación de los programas de pregrado.

· Fortalecimiento de la educación continuada y de extensión mediante la oferta de programas de capacitación, consultoría y asesoría que generen procesos de innovación.

· Creación y consolidación de especializaciones en convenio con universidades de reconocido prestigio.

· Creación de una estructura académica que oriente y consolide el aprendizaje del idioma inglés.

· Fortalecimiento de un centro de recursos de enseñanza apoyado en redes de información, en el uso de la internet y de medios virtuales orientados al desarrollo académico y al fomento de la investigación y la extensión.

2.2.5. LA ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL Y DE PROGRAMAS CON LA EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA 

Desde hace seis años la E.A.M. viene trabajando en este denominado proyecto de Articulación con la educación media en Armenia y en el departamento del Quindío. Es así como, buscando la sinergia resultante de la acción conjunta del Estado y los entes privados, la E.A.M. suscribió un convenio académico administrativo con la Secretaría de Educación Municipal de Armenia el 22 de Septiembre del 2000, cuyo objeto fue definido en la cláusula primera así: “1- Establecer una relación de intercambio académico que le permita a los establecimientos educativos que ofrezcan el nivel de educación media técnica recibir asesoría de los programas relacionados con la educación superior ofrecida por la Fundación Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío.

En las siguientes cláusulas se determinó:  2- Establecer las condiciones académico – administrativas necesarias que garanticen a los alumnos egresados de la educación media técnica la continuidad de sus estudios superiores en los programas que ofrezca la Fundación Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío y que sean afines con la formación impartida en los establecimientos de media técnica. 3- Crear políticas e implementar estrategias conjuntas encaminadas a la adecuación del currículo a las necesidades del contexto. 4- La construcción y desarrollo de un proyecto curricular modelo que garantice a los alumnos una formación que desarrolle y potencie sus capacidades básicas de desempeño que les permita asumir roles según las necesidades y oportunidades determinadas por la flexibilidad en los medios y modos productivos existentes en el entorno laboral y en el entorno educativo superior. “

Dos meses más tarde, la E.A.M. firmó con la Secretaría de Educación Departamental del Quindío un convenio académico administrativo, el día 22 de noviembre del 2000, cuyo objeto se determinó de manera igual al suscrito con la Secretaría de Educación Municipal.  

Las instituciones educativas de la ciudad de Armenia parte del convenio son: el INEM José Celestino Mutis de Armenia, el Centro Auxiliar de Servicios Docentes, CASD, y el colegio Comfenalco Quindío de Armenia, el Instituto Técnico Industrial, el Colegio Rufino J. Cuervo – Centro, el Colegio de las Adoratrices y el Colegio Teresita Montes.

Colegios de otros municipios del departamento del Quindío también participan del proyecto de Articulación. Al año 2006 son los siguientes: Instituto de Mercadotecnia de Quimbaya, el Instituto Tebaida, el Instituto Montenegro, el Instituto Tecnológico de Calarcá y el Instituto de Educación Media Técnica - IMET de Circasia.

Las Secretarías de Educación Municipal y Departamental continúan avalando y asesorando estos convenios.

Con estos convenios se ha decido poner fin al vacío o ruptura tradicional propia de la transición entre una instancia educativa, la Media y otra, la Superior. 

Se pretende así que los estudiantes de grado once de las instituciones de educación media que suscriben el convenio, puedan homologar y validar en la E.A.M. las asignaturas cursadas en ellas, de manera tal que se estimule y facilite su ingreso a los programas académicos que ofrece nuestra institución.

Los colegios inscritos deben realizar los ajustes curriculares que sean necesarios de tal manera que se pueda lograr una verdadera integración o articulación de contenidos con los de los programas de la E.A.M. para que efectivamente, se posibiliten las homologaciones o validaciones de asignaturas.

La E.A.M. brinda el apoyo que se precisa y proporciona los medios para estimular, agilizar y garantizar el cumplimiento del convenio.

Otros objetivos particulares de los convenios son:

· Armonizar los programas y contenidos curriculares de las instituciones de Educación Media con el fin de complementarlos con los de la Educación Superior.

· Generar mecanismos que faciliten la elección de carrera y el futuro profesional y laboral de los estudiantes de los colegios que suscriben el convenio.

· Optimizar los saberes y competencias de los estudiantes de los colegios participantes del convenio para estimular y facilitar su ingreso a los programas académicos que la Escuela de Administración y Mercadotecnia ofrece, a través de oportunidades de homologación o validación allí de contenidos curriculares.

· Propiciar elementos que contribuyan a hacer de la educación un proceso continuo de formación.

· Favorecer la integración entre la Escuela de Administración y Mercadotecnia y las instituciones de Educación Media.

La Ley 749 propicia condiciones favorables para el proceso de articulación en el sector educativo en que está empeñada la E.A.M. Tal es el caso que ocurre con el SENA, entidad con la cual se abre directamente la posibilidad de articulación para sus estudiantes que han obtenido el CAP y desean ingresar a la educación técnica superior. 

En su artículo séptimo “De los requisitos para el ingreso a la educación superior técnica profesional, tecnológica y profesional por ciclos”, la Ley 749 de 2002 determina lo siguiente:

“Podrán igualmente ingresar a los programas de formación técnica profesional en las Instituciones de Educación Superior facultadas para ello de conformidad con la presente Ley, quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a- Haber cursado y aprobado la educación básica secundaria en su totalidad y ser mayor de diez y seis (16) años, o.

b- Haber obtenido el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).        

En el ámbito nacional educativo, dentro del Plan de Desarrollo del Gobierno, Hacia un Estado Comunitario, en el capítulo III. Construir Equidad Social, la estrategia número uno, Revolución Educativa, a la que el presidente de la república en su segundo mandato dio continuidad, está compuesta por los grandes programas de: 

· Ampliación de la cobertura en educación preescolar, básica, media y superior.

· Mejoramiento de la calidad en educación preescolar, básica, media y superior.

· Mejoramiento de la eficiencia del sector educativo.

Dentro del primer programa el Estado busca ampliar la cobertura de la siguiente manera: “Se promocionará la educación técnica y tecnológica para generar 150.000 cupos en programas conducentes a estos títulos, mediante las siguientes acciones: Fomento de los programas técnicos y tecnológicos mediante sistemas de créditos académicos y medidas propedéuticas que faciliten el tránsito de los estudiantes entre los diferentes programas (...). Desarrollo de estrategias de trabajo conjunto con el SENA para ampliar la cobertura (...), empleando los actuales recursos humanos y de infraestructura”.

Dentro del tercer programa que propende por mejorar la eficiencia el Plan estipula: “Se pondrán en marcha estrategias de integración mediante convenios con las instituciones de educación superior. Se apoyará la creación de confederaciones de universidades en las distintas regiones del país, con el fin de facilitar la circulación de estudiantes y profesores y aprovechar las economías de escala y las fortalezas locales de cada universidad”.

En consecuencia, con los convenios suscrito por la E.A.M. se está coadyuvando y siendo consistente con las políticas globales del Estado en materia de educación, dentro de las cuales está la promoción de la educación técnica y tecnológica. Se está colaborando también en mejorar la calidad de la educación media, pues el convenio está encaminado a asegurar la coherencia y articulación entre dos niveles del sistema educativo: la educación media y la educación técnica. Y finalmente, se ayuda a propiciar un aumento de la cobertura en educación, a través de los incentivos que los proyectos de articulación ofrecen.
2.2.6. LA FORMACIÓN POR COMPETENCIAS LABORALES

La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío, en el área de formación técnica, tecnológica y profesional y en su calidad de Institución de Educación Superior se caracteriza por su vocación e identidad manifiesta en los campos del conocimiento y el trabajo en actividades de carácter técnico, tecnológico y profesional debidamente fundamentados en la naturaleza de los saberes que cada ciclo propedéutico exige, lo que garantiza la interacción de lo intelectual con lo instrumental y lo operacional.

Es así como la Institución pretende formar en competencias laborales, tanto generales como específicas, entendiendo estas como la demostración de un saber en contexto, que permitan a sus estudiantes aprender, adquirir y desarrollar habilidades para desempeñar funciones productivas en contextos laborales, actuando de acuerdo con estándares de calidad establecidos por los sectores productivos y demostrando la aplicación de conocimientos, evidenciando actitudes y valores personales, en concordancia con la misión de la Institución.

Esta formación prepara al futuro egresado para integrarse de manera efectiva al mundo de la vida y del trabajo. La formación por competencias tiene entonces tres componentes: Uno de carácter teórico, conformado por las ciencias o disciplinas que explican los objetos  y sus procesos de transformación; otro de carácter práctico técnico (que también se teoriza), conformado por el conjunto de reglas, de procedimientos, de modos de actuación eficientes y eficaces puestos en contextos particulares (en contextos laborales) y con propósito  sociales establecidos; y un componente de carácter actitudinal  (que se vivencia) a través del ejercicio de actitudes y valores asociados a las funciones que desempeñarán en estos contextos.

Ahora bien, la integración efectiva de los tres componentes conforman el núcleo de la formación que dinamiza la apropiación y desarrollo de las “competencias laborales específicas”, es decir, el saber, el saber hacer y el ser se vinculan al desempeño de una función productiva que constituye una demanda del mercado laboral.

Las exigencias de eficiencia y eficacia por un lado, y de demostración de altos niveles de destreza y de habilidad en la ejecución, por otro lado, llevan a que el componente práctico tenga un peso considerable durante la formación por competencias, y que al mismo tiempo,  sea un componente cambiante debido a la especialización del saber que trae consigo la modernización productiva.

La calidad (en términos de un desempeño idóneo y competente), la especialización en el quehacer, la flexibilidad  y diversificación  de la tarea, así como el logro de una mayor autonomía del profesional son resultados de aprendizaje esperados en la formación por competencias.

2.2.7. POLÍTICAS DE FORMACIÓN EMPRESARIAL – EMPRESARISMO Y EMPRENDERISMO.

1. La EAM desarrollará  parte de su misión a través de la formación de sus estudiantes en competencias emprendedoras y empresariales. En tales condiciones dispondrá lo pertinente que favorezca la adquisición y desarrollo de tales competencias.

2. La intensidad, calidad, cobertura e impacto de la formación en competencias emprendedoras y empresariales de la EAM será considerada como uno de los elementos fundamentales en la formación  de los estudiantes  y será tratada y priorizada como factor diferenciador de su oferta educativa, enfocada  a facilitar la vinculación del egresado con el medio como emprendedor y a propiciar la integración entre este y la institución. 

3. La EAM aprovechará las experiencias y conocimientos adquiridos en materia de competencias, emprendedoras y empresariales como una opción para el desarrollo de la  función de proyección  social  de la institución y como elemento enriquecedor de los currículos.

4. Los elementos teóricos de los currículos estarán en función de la formación  de la formación para el empresarismo  y el emprenderismo con el propósito de  favorecer  la propuesta  racional de  proyectos integradores, innovadores  que den sentido a la teoría y permitan el tránsito del estudiante al mundo empresarial.

2.3 POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS ACADEMICOS

2.3.1 DOCENCIA

2.3.1.1. POLÍTICAS EN CUANTO A DOCENCIA

La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. está comprometida con políticas académicas de interdisciplinariedad, de fundamentación científica y ética de los conocimientos, de flexibilidad y actualización permanente de sus planes de estudio, y de planeación curricular en un ambiente de discusión crítica, de acuerdo con su propia concepción del mundo, del hombre, de la sociedad y de la historia.

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. ofrecerá sistemas didácticos apropiados para que los estudiantes obtengan altos niveles de motivación y, de esa manera, logren un aprendizaje feliz y significativo.

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M propenderá por la adopción de métodos activos de enseñanza- aprendizaje, en tal forma que las diversas actividades académicas sean altamente productivas e impacten con los resultados obtenidos. 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M utilizará, en forma intensiva, los avances de la tecnología informática y de comunicaciones, y de los medios audiovisuales para la mayor efectividad en el desarrollo de sus actividades académicas. 

· La actualización de los docentes será una constante en la vida de La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M, prioritariamente aquella que se relacionan con el manejo de los sistemas didácticos más apropiados. 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M mantendrá un sistema de tutoría para todos sus estudiantes, mediante el cual busca que ellos no tengan problemas académicos insolubles ni de inserción dentro del ambiente universitario, propiciando la orientación y el compromiso en el logro de soluciones satisfactorias. 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. procurará que todo proceso evaluativo del aprendizaje sea fundamentalmente de carácter pedagógico, y corresponda a una comprobación de evidencias comparativas entre los objetivos acordados y los resultados obtenidos, sin fines coercitivos o punitivos.

· En el proceso de evaluación del aprendizaje seguido en la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M, el alumno ejercerá un papel protagónico de tal manera que él tome conciencia y exprese libremente los aciertos y desaciertos de las formas y contenidos del sistema de enseñanza-aprendizaje en el que está involucrado.

· Los currículos ofrecidos por La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M estarán diseñados con inspiración en los principios y procedimientos de la formación integral centrada en el alumno, flexible, democrática y crítica.

· El desarrollo de procesos o de experiencias de aprendizaje ofrecidos y adelantados por La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M se expresarán en créditos, buscando con ello su total flexibilidad, que sea homologable con otros programas nacionales.

2.3.1.2. CONVENIOS 

La E.A.M, dentro de su política de desarrollo institucional, ha pasado por etapas muy diversas y ha venido consolidando sus características que la han posicionado en el panorama regional como institución de calidad en el sector educativo para lo cual desarrolla mecanismos como la educación por ciclos, como complemento a las áreas técnicas que tiene la institución.  

En su política para la educación por ciclos, la E.A.M. ha celebrado convenios con algunas universidades y con proveedores de tecnología a fin de que los estudiantes puedan optar por su título profesional.

(A). Las universidades con las que existe convenio son:

Fundación Universidad Autónoma de Colombia con Sede en Bogotá, Institución de Educación Superior, sin ánimo de lucro y con personería jurídica No. 274 de 1972 autorizada por el Consejo Directivo de la universidad. Celebró con la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío un convenio de extensión académica profesional, el cual tiene como objeto ofrecer en forma conjunta en Armenia (Quindío) en la Sede de la Escuela, los ciclos profesionales de Ingeniería de Sistemas y Administración de Empresas.

La Fundación Universitaria los Libertadores, con Sede en Bogotá, celebró con la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío un convenio de extensión académica profesional, el cual tiene como objeto ofrecer en forma conjunta en Armenia (Quindío) en la Sede de la Escuela, los ciclos profesionales Publicidad y Mercadeo y Administración Hotelera y Turística.

(B). Los proveedores de tecnología son: 

Campus Agreement – Microsoft 

El Programa Campus Agreement - Fue diseñado especialmente para instituciones de Educación Superior y entre sus características más relevantes se cuenta su fácil cumplimiento. Dado que todos los Computadores de la institución y usuarios están licenciados durante la duración del contrato, es fácil asegurarse que su institución esta completamente licenciada. Adicionalmente se puede estar actualizado en la última tecnología y el licenciamiento anual permite a sus usuarios licenciados ejecutar la última versión de software de los productos incluidos en el contrato con nuestra institución.

Academia Local de Cisco Systems

Empresa líder en el mundo en la producción de equipos para redes de computadoras, comunicaciones  e Internet. Esta alianza permite desarrollar el programa CNAP (Cisco Networking Academy Program), mediante el cual se capacita a los profesionales, técnicos y estudiantes de informática, sistemas,  comunicaciones y electrónica de la región y el país en el diseño, operación y administración de redes de computadoras LAN y WAN.

Iniciativa Académica de Oracle

La E.A.M. hace parte del convenio OAI (Iniciativa Académica de Oracle) de ORACLE COLOMBIA, el cual permite a las instituciones de educación superior participantes del convenio, incorporar la tecnología de ORACLE al currículo de los programas de Ingeniería de Sistemas.

C) Otros convenios con: 

· Convenio Nro. 01/02 entre Tecnomundo y la E.A.M.(06 DICIEMBRE /04).

· Convenio marco entre la E.A.M., y la Universidad Militar "Nueva 
Granada" para desarrollo de programas de postgrado (22 abril/05). 

· Convenio de Cooperación Interbibliotecario entre las universidades del 
Departamento del Quindío.

· Convenio Interadministrativo de cooperación entre el servicio nacional 
de aprendizaje - SENA y la E.A.M.(JUNIO/05).

· Convenio suscrito entre la EAM y la Caja de Compensación Familiar Campesina (COMCAJA) (06 de diciembre de 2004).

2.3.1.3 POLÍTICAS DE DESARROLLO PROFESORAL 

1. La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío, establecerá y mantendrá vigente un plan de desarrollo profesoral con el fin de fomentar el crecimiento personal, la capacitación y actualización profesional, pedagógica y docente de sus profesores, para aportar al enriquecimiento de los programas académicos y al de la institución en general.

2. La E.A.M. apropiará los recursos presupuestales y los de toda índole necesarios, y determinará los programas, estrategias y mecanismos institucionales que permitan poner en ejecución el plan para el desarrollo integral, la capacitación y la actualización profesional, pedagógica y docente de los profesores.

3. El desarrollo profesoral será una actividad continua, sistemática, pertinente y oportuna, que para su programación y ejecución por la instancia académicamente competente, deberá consultar y fundamentarse en las necesidades y objetivos de los programas académicos o de la institución.

4. Todo miembro del personal docente tendrá derecho a participar de los programas y actividades de formación personal y de capacitación y actualización en el campo específico de su formación profesional, científica, técnica o artística que contribuyan a su formación integral. Los resultados obtenidos de estas capacitaciones y actualizaciones serán referente institucional para efectos de estabilidad de planta docente y de renovación generacional.

2.3.1.4. POLITICAS DE MONITORIAS 

1. La EAM estimulará a los estudiantes que sobresalgan  por su alto nivel académico con el fin de asegurar y promover  su patrimonio estudiantil y de dinamizar  y demostrar los procesos curriculares, en tales condiciones, implementará la  figura del estudiante monitor y determinará sus responsabilidades, actividades, deberes y derechos.

2. La EAM asume la figura de la monitoría como una estrategia pedagógica que propende por flexibilizar y apoyar los procesos de enseñanza – aprendizaje, por aprovechar convenientemente el tiempo autónomo o extraclase del estudiante como una alternativa para asegurar el aprendizaje.

3. La EAM reconocerá en sus monitores la calidad de auxiliar de docencia y las formas para tal reconocimiento  se  determinará por los comités curriculares  de cada programa.

2.3.2. INVESTIGACIÓN

Bajo la organización de un programa institucional de investigación, la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío orienta sus líneas a la solución de problemas económicos, empresariales, sociales o de desarrollo reales, dando aplicación a los principios de la ciencia y la tecnología, y de las humanidades, como medio de estimular proactivamente el progreso cultural y económico de Colombia.

La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío busca el desarrollo de la investigación en forma sistemática y coherente, y para ello pone a disposición de la comunidad universitaria una estructura organizacional y un diseño académico y curricular que posibilitan el fomento, desarrollo y proyección de la investigación a la sociedad, lo que promueve un sistema de capacitación que contribuye a la formación permanente del personal docente–investigativo, y estimula a la comunidad académica en el mundo de la investigación, lo que responde a las necesidades de la sociedad, generando transformaciones significativas que buscan dar solución a los problemas de su entorno o medio externo.

La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. ha adoptado líneas institucionales de investigación cuyo desarrollo es administrado en equipos de trabajo disciplinario, interdisciplinario o multidisciplinario, conformados por docentes-investigadores y alumnos, los cuales acometen -con una metodología apropiada- temas que hacen parte de proyectos y subproyectos articulados a las líneas.  

Bajo la organización de un programa institucional de investigación, La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M.orienta sus líneas a la solución de problemas docentes o de desarrollo reales, dando aplicación a los principios de la ciencia y la tecnología, y de las humanidades, como medio de estimular proactivamente el progreso cultural y económico de Colombia.

POLÍTICAS EN CUANTO A INVESTIGACIÓN

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. propiciará el desarrollo de la investigación en forma sistemática y coherente, y para ello pone a disposición de la comunidad universitaria una estructura organizacional y un diseño académico y curricular que posibilitan el fomento, desarrollo y proyección de la investigación a la sociedad. 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M.promoverá un sistema de capacitación que contribuya a la formación permanente del personal docente-investigativo,  y que estimule a la comunidad académica en el mundo de la investigación. 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. contribuirá a dar solución a las necesidades de la sociedad, generando transformaciones significativas que buscan dar solución a los problemas de su entorno o medio externo. 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M.propiciará espacios de interacción científica a través de grupos de estudio, seminarios, talleres y otras actividades que involucran a docentes y estudiantes, mediante las cuales genera un ambiente de estudio donde la investigación se dé como resultado de estas actividades, consolidando una comunidad docente-investigativa. 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M., como parte de su quehacer docente fundamental, buscará la formación de profesionales de excelencia, con una mentalidad dirigida a la investigación, desarrollando un pensamiento autónomo, crítico y creativo, a partir de actividades académicas, curriculares y de investigación. 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. desarrollará sus procesos de investigación formativa y científica a partir de líneas institucionales que articulan proyectos y subproyectos, con metas y propósitos definidos, generando y aplicando conocimiento en un área específica. 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. contribuirá al avance científico del país con el desarrollo de investigación básica y aplicada, encaminada a la búsqueda de conocimiento nuevo y apropiación o adecuación de tecnología, para dar respuesta a las necesidades sentidas de la comunidad. 

EL CENTRO DE INVESTIGACIONES

Es la unidad de ejecución, fomento y evaluación de las políticas, estrategias y resultados de la investigación que desarrolla la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío.

Para su funcionamiento y gestión, cuenta con un director, un asistente, y los grupos y docentes investigadores que resulten del desarrollo de los proyectos y de las líneas de investigación, y una secretaria.

La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.AM.  creó un fondo para el fomento de investigación destinando para ello, como mínimo, el 2% de sus ingresos corrientes, atendiendo lo preceptuado en la Ley 30 de 1992, Artículo 6º. 

ORGANIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El Sistema de Investigaciones de la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío está orientado y supervisado por el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la Institución, y organizado a través de los siguientes estamentos:

a) El Comité Institucional de Investigaciones

b) El Centro de Investigaciones

c) El Comité de Investigaciones de cada Facultad 

d) Los Coordinadores de Investigación de cada Programa Académico

e) Los Grupos de Investigación formalmente constituidos y adscritos al Centro de Investigaciones.  

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. adoptó líneas institucionales de investigación cuyo desarrollo es administrado en equipos de trabajo disciplinario, interdisciplinario o multidisciplinario, conformados por docentes–investigadores y alumnos, los cuales acometen – con una metodología apropiada – temas que hacen parte de proyectos y subproyectos articulados a las líneas.

2.3.3.
EXTENSIÓN O PROYECCIÓN SOCIAL

Como lo indica el artículo 120 de la Ley 30 de 1992, la Extensión comprende los programas de educación permanente, cursos, seminarios y demás programas destinados a la difusión de conocimientos, al intercambio de experiencias, así como las actividades de servicios tendientes a procurar el bienestar general de la comunidad y la satisfacción de las necesidades de la sociedad. 

La extensión y proyección a la comunidad de la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M., se soporta en dos conceptos:

A). La extensión como servicio académico-social que pone al servicio de la           comunidad su capacidad de gestión y operación.  En este sentido los proyectos de grado, las prácticas universitarias, las prácticas docentes, los proyectos de cursos, programas comunitarios, etc., son un servicio de extensión a la comunidad.

B). La extensión como un sistema de servicios ofrecidos a la comunidad en las áreas de:

· Desarrollo Ciudadano.

· Actualización En Areas Técnicas, Tecnológicas y Sociales.

· Diplomados

· Especializaciones

· Empresa Escuela 

· Relaciones Internacionales

· Centro de Desarrollo Empresarial

· Consultorías  

POLÍTICAS DE EXTENSIÓN O PROYECCIÓN SOCIAL 

La institución ha definido para sí las siguientes políticas en la materia: 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M., como generadora de conocimiento, desarrollará articulaciones estratégicas con la Empresa, como agente social capaz de otorgarle valor agregado al conocimiento y ponerlo al servicio de la sociedad, y con el Estado, como facilitador de la vinculación universidad-sector productivo y orientador de políticas en educación superior, ciencia y tecnología.  

· Con una decidida vocación de organización del conocimiento para lo empresarial e institucional, La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M hará énfasis en los aspectos prácticos del saber y de la formación profesional, buscando presentar al medio externo testimonios de empresarios jóvenes, empresarios egresados y empresarios socios, como una muestra de resultados de investigación e innovación, y de formulación de proyectos desarrollados por La Escuela de Administración y Mercadotecnía del Quindío y empresas innovadoras.

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M, en su proyección social, se identificará como un equipo de trabajo que construye una nueva Institución de Educación Superior, emprendedora e innovadora, que participa en la búsqueda de soluciones a los problemas sociales y del sector productivo, para el desarrollo local, regional y nacional. 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M perseguirá variadas formas de mayor vinculación con la industria y el comercio para aprovechar, en desarrollo integral de su comunidad universitaria, las posibilidades existentes en el sector empresarial para adelantar proyectos conjuntos en los que tenga especial preponderancia el avance de las tecnologías que hagan competitiva a la industria nacional en el mercado globalizado. 

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M será una institución de Educación Superior formadora del talento humano y generadora de nuevos conocimientos y valores, factores claves en el desarrollo económico y social del país, determinantes para mejorar el nivel de vida de la población, respetar la sustentabilidad medioambiental y garantizar el bienestar de las generaciones futuras.  

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M reflexionará constantemente en torno a los procesos de gestión que se desarrollan en la educación superior, tendientes a la transferencia a la sociedad de los resultados derivados de las investigaciones que ella adelanta.

ORGANIZACIÓN DE LA EXTENSIÓN Y EDUCACIÓN CONTINUADA 

El Sistema de Extensión y Educación Continuada está orientado por el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío –EAM- y su estructura cuenta con los siguientes organismos:

a) Comité Institucional de Extensión y Educación Continuada.

b) Dirección de Extensión y Educación Continuada.

c) Secretaría

POLITICAS DE SEGUIMIENTO A EGRESADOS 

Las siguientes políticas determinan el quehacer institucional en materia de seguimiento a egresados:

1. Política de integración: busca fomentar la participación y solidaridad entre los egresados del programa a través de diversos mecanismos como encuentros profesionales, eventos sociales, etc. 

2. Política de empleo: con ella se pretende la captación de hojas de vida de los egresados del programa a fin de generar el contacto con las empresas que tengan oportunidades de empleo, como también establecer vínculos o convenios con bolsas de empleo locales, departamentales o nacionales.

3. Política de creación de empresas: con esta política se pretende ayudar a mejorar los contactos de los egresados del programa con los diferentes organismos encargados de propiciar y apoyar la creación de empresas tales como Incubar, Actuar, SENA, Fundaempresa, etc. y a través de nuestro CDEAM (Centro de Desarrollo Empresarial). 

4. Política de seguimiento: se pretende actualizar periódicamente los datos de los egresados a través de la comunicación vía correo electrónico con la E.A.M., para analizar sus actividades laborales o profesionales.

5. Política de medición: busca la elaboración de estudios por parte del programa conducentes a cuantificar y evaluar periódicamente el impacto social y el desempeño laboral de los egresados, con apoyo en trabajo de campo ofrecido por profesores y estudiantes del programa, de manera independiente o en convenio con asignaturas que permitan este tipo de acciones.

6. Política de asociación: busca el apoyo y fomento continuo de todas las actividades que adelante la asociación de egresados del programa para que crezca en número e identidad.

7. Política de capacitación: pretende fomentar la capacitación permanente de los egresados del programa mediante recursos propios y a través de la oficina de Extensión y Educación Continuada. Pretende brindar a los egresados formación en temáticas relativas a su perfil profesional a muy bajos costos y con facilidades de pago.

8. Política de extensión: busca la participación de los egresados en eventos, acciones o efemérides en las que participe el programa. 

9. Política de integración a la academia: pretende una vinculación efectiva de los egresados para que participen de la definición de políticas del programa, de la autoevaluación del programa y de la actualización y pertinencia del currículo.

2.3.4 BIENESTAR INSTITUCIONAL

OBJETIVO GENERAL
Contribuir al desarrollo físico, psicoafectivo, espiritual y social de estudiantes, profesores, personal directivo, administrativo y de servicios de la Institución a través de la ejecución de programas, proyectos y actividades que consulten e interpreten sus condiciones, intereses, expectativas y necesidades particulares y comunitarias.

ORGANIZACIÓN 

Bienestar Institucional cuenta con su estructura orgánica así:

a) Comité de Bienestar Institucional

b) Dirección

c) Secretaría

d) Monitorías de: Salud, Cultura, Desarrollo Humano, Promoción Socioeconómica, Deportes y Recreación

POLITICAS EN CUANTO A BIENESTAR INSTITUCIONAL

El Bienestar en La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M.  se concibe como un aporte al proceso educativo mediante acciones formativas que permitan el desarrollo de las diferentes dimensiones – culturales, recreativas, deportivas, sociales, morales, intelectuales, psicoafectivas y físicas– del ser humano.

Pretende contribuir al desarrollo de estudiantes, profesores, personal directivo, administrativo y de servicios, a través de la ejecución de programas, proyectos y actividades que consulten e interpreten sus condiciones, intereses, expectativas y necesidades particulares y comunitarias.

· Los programas de bienestar deben cubrir la totalidad de la comunidad que conforma  La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M..

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. ha definido estrategias para fomentar la participación en las actividades de Bienestar Institucional.  La oferta de éstas debe ser amplia, diversa y atractiva para obtener el mayor número posible de oportunidades y alternativas.

· La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M. propicia  y desarrolla programas y actividades orientadas a mantener y mejorar la comunicación efectiva entre personas o dependencias mediante el ejercicio de la expresión y la sana crítica.

· Los programas de bienestar atienden las áreas de salud, cultura, desarrollo humano, promoción socioeconómica, recreación y deporte.

2.4.  MODELO PEDAGÓGICO 

Las nuevas y crecientes demandas sociales, los constantes cambios socio económicos de la región y del país en el contexto de un mundo globalizado, las grande expectativas que plantea el nuevo siglo, los constantes y rápidos avances tecnológicos y científicos y el nuevo concepto de hombre, entre otros, constituyen un gran reto para las instituciones que imparten educación.

La misión institucional de la E.A.M., como institución de educación superior, trae consigo una alta responsabilidad social en tanto que, por una parte, se propone formar profesionales altamente calificados, capaces de intervenir académicamente en la solución de las necesidades del medio y, por la otra, se compromete en la formación para el exitoso desempeño ciudadano de esos profesionales, todo ello con el propósito de aportar al desarrollo socioeconómico de la región y del país.

Para el desarrollo de su misión y el logro de sus objetivos, la E.A.M. precisa no solo de sus recursos, tiempo y oportunidades; precisa, también, de un paradigma,  pauta conceptual o línea de pensamiento que le sirva de referente para la construcción de un espacio que posibilite la relación de la pedagogía con los diferentes campos del saber y sus correspondientes prácticas, adopte y ponga en ejecución las estrategias pertinentes y, finalmente, favorezca el proceso general a través del cual se imparte la enseñanza.

Este pensamiento se materializa en la propuesta de un modelo pedagógico, producto del conocimiento acumulado de la E.A.M. a través de su ya considerable experiencia educativa, de su relación con otras entidades que imparten educación, de la reflexión de sus académicos y de la interpretación que como institución educativa, ha venido haciendo y hace de las expectativas, tendencias y cambiantes movimientos al interior del medio.

En la presente propuesta de modelo pedagógico, a la luz de una concepción dinámica de hombre, de una reconceptualización del hecho educativo y con fundamento en su misión y proyecto institucional, la E.A.M. formula sus grandes propósitos en materia de formación de sus estudiantes, considera la estructura y dimensiones del ser humano que la educación debe atender; propone sus estrategias de trabajo para llevar a efecto la enseñanza, caracteriza y traza directrices a sus currículos, determina el alcance de las competencias y responsabilidades del estudiante según ciclo de formación, aborda los principios objetivos y técnicas de evaluación del aprendizaje, y atiende a los aspectos que determinan la relación maestro – estudiante en el contexto de sus responsabilidades compartidas y del papel protagónico que cada uno asume en el proceso educativo. 

Constituye esta propuesta un conjunto de directrices y consideraciones referentes a la forma como la E.A.M. aborda el desarrollo de sus procesos educativos y la toma de decisiones que en esta dirección se precisan. En tal virtud, en principio, se hace necesaria la discusión y apropiación conceptual de los elementos que contiene, tanto por quienes tienen bajo su responsabilidad la planeación, orientación y administración de la academia y por quienes le sirven de apoyo, como por quienes orientan y llevan a cabo el proceso docente propiamente dicho, que conduzca, en trabajo colectivo, a los ajustes, rediseños de los currículos existentes o al diseño de nuevos, unos y otros pertinentes, dinámicos y flexibles, que se orienten a responder, de manera afortunada y oportuna, en el contexto y desarrollo de su misión, a las demandas del medio. 

2.4.1.  Propósitos Educativos Institucionales

La educación es un quehacer humano, quehacer que es permanente, siempre está ahí, en el tiempo y en el espacio, como en el tiempo y en el espacio está el hombre, el sujeto de la educación.

Como una y otro mutuamente se precisan, nos vemos frente al planteamiento de lo que entendemos por hombre y de lo que entendemos por educación. No es posible concebir la educación sin antes haber formulado el concepto de hombre. En este sentido, tampoco es posible concebir un modelo pedagógico que no tenga presente el concepto de hombre y el concepto de educación que para él se requiere.

Si al hombre se le concibe como ser pasivo, entonces la educación deberá adecuarse para que así lo sea; si se le concibe como ser reactivo, la educación deberá prepararlo para la reacción; pero si se le concibe como ser interactivo, entonces se deberá propiciar una educación que le permita interactuar con el mundo, aprehenderlo, interpretarlo, conceptualizarlo y mejorarlo.

Pero sea cual fuere la concepción de uno y otra, lo cierto es que el hombre será siempre un ser susceptible de ser educado, nunca será perfecto, será inacabado y siempre estará bajo el influjo de la educación, lo que lo hace producto de ella.

Es por esto por lo que la educación debe proporcionarle al hombre todos los medios y posibilidades que favorezcan su desarrollo en todas sus dimensiones y lo aproximen a los más altos niveles de cualificación posibles.

Si a la educación compete la responsabilidad de formar al hombre; si éste, en todas sus manifestaciones, da cuenta de la educación que ha recibido; si hombre, educación y sociedad deben ir de la mano, las instituciones de educación, para el caso, las de educación superior, tienen una altísima responsabilidad en el acto educativo. En tales condiciones, siempre quedará un espacio para discutir su naturaleza como centros de formación, su eficacia, el papel del profesor y el del estudiante, la validez de los métodos y procesos, la calidad de sus productos o resultados y el impacto social; y siempre quedarán por resolver interrogantes en términos de lo que significa educar, de los propósitos de la educación y de las responsabilidades de quienes la administran e imparten.

Con todo, “una conceptualización completa de la educación debe tener presente que sea hábil para dar una formación integral al educando; que considere a éste como una unidad material y espiritual de su ser, en su profunda individualidad y en su relación con los demás y con las cosas. Debe ser transmisora de cultura, respetuosa de la naturaleza del hombre en su individualidad y en su esencia susceptible de cambios. Debe ser formadora de su carácter y elemento capacitador para su cultura y autogobierno” (1).

Los conceptos de educación y sus objetivos siempre han sido el centro de la discusión de los más variados teóricos; sin embargo, todos apuntan al mejoramiento del hombre y de la sociedad, y en que el proceso educativo no puede reducirse a la transmisión y adquisición pasiva de conocimientos y de información. 

Bloom, considera que “educar consiste en el desarrollo de las características que permiten al hombre vivir eficazmente en una sociedad compleja” (2). 

Por su parte, Kauffman cree que educación es “contribuir a alcanzar la dignidad humana donde no existe; incrementarla donde su presencia es sólo parcial” (3). 

Edgar Faure entiende por educación el proceso cultural que busca la eclosión y el desarrollo de todas virtualidades del ser y su sociedad. La concibe como una actividad continua; su  objeto es la educación de todos los hombres, durante toda su vida, y no propiamente la formación del niño y del adolescente. Su lugar no se limita a las instituciones educativas formales, está constituido por todo el ambiente vital. El educador por excelencia es la sociedad y el sujeto de la educación es el educando mismo. Dentro de este contexto, la educación ya no se define en función de adquisición de una serie de conocimientos, sino como un proceso del ser humano y de su grupo social, y su objetivo propone que el hombre “aprenda a ser más, a dominar al mundo, a ser más humano cada vez” (4).

La educación, según Rafael Flórez, hace referencia “al proceso social e intersubjetivo mediante el cual cada sociedad asimila a sus nuevos miembros según sus propias reglas, valores, pautas, ideologías, tradiciones, prácticas, proyectos y saberes compartidos por la mayoría de las sociedades. Más modernamente la educación no sólo socializa a los individuos sino que también rescata en ellos lo más valioso, aptitudes creativas e innovadoras, los humaniza y potencia como personas. Hoy día educarse no es adaptarse a la sociedad” (5).

La educación, pues, debe apuntar a crear situaciones y acontecimientos que propendan y estimulen el surgimiento del individuo en todas sus dimensiones posibles. Y debe integrar espacios, tiempo, personas, cosas y recursos para proporcionar opciones y alternativas que permitan al educando perfilarse cada vez más y mejor como dueño y responsable de su acontecer.

Dice Savater, “educar es creer en la perfectibilidad humana, en la capacidad innata de aprender y en el deseo de saber que la anima, en que hay cosas (símbolos, técnicas, valores, memorias, hechos...) que pueden ser sabidos y que merecen serlo, en que los hombres podemos mejorarnos unos a otros por medio del conocimiento” (6).

La educación tiene la obligación de dar respuesta a las crecientes necesidades de la sociedad en materia educativa y de contribuir al desarrollo social, político, económico y cultural del país. Hoy día ya no puede tener asidero la idea de que se es más educado cuando se sabe más, de que el enciclopedismo habla por sí solo del sujeto de la educación en tanto lo identifica; de que la simple recepción del conocimiento, de por sí, garantiza o resuelve el problema de la educación. Las instituciones de educación superior tienen que volver su mirada hacia el concepto de hombre, en todas sus dimensiones y expresiones; tienen que volver su mirada hacía el concepto de educación y hacia los procesos que realizan en desarrollo de tales conceptos y de sus objetivos; tienen que precisar hacia dónde ha de orientarse la formación que imparten y a partir de qué premisas o de qué fundamentos. Lo que sí deben tener bien claro es qué tipo de hombre requiere la sociedad contemporánea.

Cuando las instituciones de educación superior han asumido la responsabilidad de formar hombres con capacidad de contribuir al desarrollo nacional, es porque las mismas han sido conscientes de la magnitud histórica de responder a esa necesidad, del valor que les compete al interior de una sociedad esperanzada y de su privilegiada posición como alma del saber. Distinto es que tal responsabilidad no se haya asumido en su integridad o se haya asumido tímidamente, o se haya desdibujado el camino por imprecisión de las metas.

Hoy día se requiere de hombres íntegros e idóneos, con capacidad reflexiva y crítica, autónomos, creativos, emprendedores, propositivos, investigadores, capaces de comunicarse adecuadamente y de trabajar con otros, autogestores, diseñadores y dueños de sus propios proyectos de vida, conscientes de sus propias limitaciones y de sus dificultades, responsables de la comunidad en que se desarrollan, capaces de hacer frente a los problemas propios de su cotidianidad personal y comunitaria, entre otros. No puede ser más comprometedor ni más claro este reto para la educación y, desde luego, para las instituciones encargadas de impartirla.

La E.A.M., consciente de su responsabilidad social, y concibiendo al hombre como un ser interactivo con su mundo, forjador de su proyecto de vida, capaz de aportar al desarrollo regional y nacional, se propone la creación de espacios en donde puedan surgir y circular el desarrollo biológico de sus estudiantes, sus comportamientos inteligentes, sus aprendizajes, su pensamiento y lenguaje, su socialización y personalidad, su creatividad, su carácter investigativo y crítico, su solidaridad y cooperatividad, su proyección a la vida laboral y su vocación a la autogestión, su sentido de productividad y de utilidad social, sus creencias religiosas y políticas, sus expectativas, intereses y motivaciones, entre otros.

Es por esto por lo que en la formulación de su misión y a partir de un concepto dinámico de hombre y de educación, la E.A.M. pretende la formación de ciudadanos profesionales, conscientes de sus responsabilidades, de su misión en el mundo y de las realidades sociales, económicas y políticas de la región y del país.

El modelo pedagógico de la E.A.M. se inscribe en el paradigma constructivista, y en el contexto de su compromiso con la comunidad, se apoya en el modelo social.

En consonancia con su misión y con el proyecto institucional, en el presente modelo pedagógico la E.A.M. asume, como sus grandes propósitos educativos.  

En tal sentido, fundamentada en su misión institucional, en desarrollo de su proyecto educativo y del presente modelo pedagógico, la institución se propone: 

· La contribución a la formación integral de sus estudiantes a través del desarrollo de todas sus dimensiones en tanto personas, preparándolos para la realización de sus particulares proyectos de vida con fundamento en la utilidad de sus saberes, de su saber hacer, ser y convivir.

· El desarrollo de un pensamiento reflexivo y crítico en los estudiantes, que les permita construir conocimiento, dar significado al mismo y aplicarlo convenientemente; y les permita identificar e interpretar problemas relacionados con su disciplina académica, con su vida personal o con su comunidad, y proponer alternativas adecuadas de solución. 

· La inserción e integración productiva de los estudiantes al mundo laboral y empresarial, y su aporte al desarrollo de su disciplina.

· La independencia económica de los egresados, a través de la autogestión para la generación de nuevas oportunidades laborales, que aporten al desarrollo socioeconómico de la región y del país.   

· La integración de los estudiantes y de los egresados a la vida social y ciudadana, con fundamento en su autonomía, responsabilidad cívica, ética y rectitud en sus acciones, respeto a los valores comunitarios, observancia de sus deberes y libre ejercicio de sus derechos ciudadanos.

2.4.2.  Estructura y dimensiones del ser humano

La E.A.M. imparte una educación integral a sus estudiantes, de manera tal que se logre la formación de  ciudadanos profesionales, cuyas manifestaciones o expresiones propias de su realidad en uno y otro campo sean la expresión de su propia realización para  contribuir al desarrollo socioeconómico de la región y del país. Es por ello por lo que en esta formulación educativa se privilegia el desarrollo y cualificación de las siguientes dimensiones o realidades, las que estarán presentes en los currículos de los programas académicos.

· Biofísica o corporal. Formar en esta dimensión implica atender al adecuado desarrollo físico del estudiante, garantizar su salud física, mental y emocional, y propiciar condiciones de bienestar y seguridad personal. Los programas de bienestar institucional se diseñan, para apoyar el desarrollo de esta dimensión y para articularse con los currículos de los programas, brindando opciones y posibilidades electivas de cualificación física.

· Cognitiva. Atender a esta dimensión implica formar al estudiante para desempeñarse en todos los aspectos de la actividad intelectual. Incluye la adquisición y mejoramiento de conocimientos, la comprensión, con sus tres habilidades (traducción, interpretación  y extrapolación); la aplicación, el análisis, la síntesis, el raciocinio, la generalización, la abstracción, entre otros. El desarrollo curricular, en sus estrategias de enseñanza y en las formas de evaluación, apunta a lograr en los estudiantes todas las competencias derivadas del acto de conocer y de pensar.
· Comunicativa. Formar en esta dimensión señala una serie de actividades encaminadas a desarrollar en los estudiantes la capacidad de comunicarse adecuadamente, de establecer relaciones con los demás a través de la comunicación. En este sentido y en desarrollo de esta dimensión, los currículos privilegian, de manera obligada, el desarrollo de las competencias relacionadas con el habla, la escritura y la lectura. La E.A.M. asume que esta competencia es condición crítica, imprescindible y definitiva en todo el proceso educativo humano.                 

· Socioafectiva. Educar en esta dimensión implica capacitar al estudiante para socializarse, para integrarse a la comunidad e interactuar con los demás, para la vida democrática y ciudadana. Esta dimensión hace referencia, también, a lo que el estudiante siente, a sus reacciones y manifestaciones emocionales, así como a sus actitudes. En atención a esta dimensión, los currículos proveen espacios para que los estudiantes aprendan a interactuar, a decidir en grupo, a trabajar en equipo, a cuidarse, a respetar a los demás, a comunicarse, a cuidar el entorno, a valorar la cultura y el saber social. Los currículos también crean espacios para la formación y desarrollo de actitudes de toda índole, que contribuyan al bien social.
· Espiritual. Formar en esta dimensión  implica posibilitar espacios y situaciones que conduzcan al estudiante hacia su trascendencia, hacia su crecimiento personal, hacia su plena autorrealización,  hacia el encuentro y comprensión de su realidad interior, del ser que supera su realidad corpórea , de su nuevo “yo”. Incorpora su filosofía de vida que mueve sus actos; la reflexión acerca de su papel en el mundo en su condición de humano; el sentido, esencia y fin de las cosas. Promueve la permanente interrogación acerca de sí mismo y de sus actos, del por qué y para qué de su ser y del ser de los demás y de su destino histórico; la incorporación de los valores universales como directrices de vida que le permiten el intercambio social; la construcción del mundo de lo subjetivo en el contexto de lo intersubjetivo. 
Orienta al estudiante  hacia la comunicación consigo mismo  y hacia  la posibilidad de entrar en sintonía con los demás para comunicarse y entenderse en el plano de sus convicciones, creencias, preferencias, gustos, costumbres, estilos particulares de vida, emociones y sentimientos
· Etica. Educar en esta dimensión apunta a la formación para la observancia de las normas morales comunes a todos los ciudadanos, y a la formación en valores. Los currículos propenden por la formación en principios éticos desde lo personal y desde lo disciplinar o profesional, y por la formación en los valores institucionales y sociales, a partir del ejemplo de los docentes, de los directivos y del personal administrativo.
· Estética y artística. Esta dimensión implica la formación que se le da al estudiante para que sea capaz de imaginar, diseñar y desarrollar sus talentos y expresiones artísticas, para que sea capaz de valorar el talento y arte de los demás. Los currículos, con el necesario apoyo de  Bienestar Institucional, brindan espacios para las expresiones artísticas y estéticas de los estudiantes.
La E.A.M., pues, en desarrollo de su misión y proyecto educativo va mucho más allá de la simple instrucción académica, de la sola transmisión de conocimientos. Como se dijo, proyecta todas sus acciones hacia la formación integral de sus estudiantes. La Ley 30 de 1992, que organiza el servicio público de la educación superior, señala como el primer objetivo de la misma “Profundizar en la formación integral de los alumnos...”. Y la Ley General de educación, Ley 115 de 1994, establece, como el primero de los fines de la educación, “el pleno desarrollo de la personalidad... dentro de un proceso de formación integral”.

Esta formulación en ambas leyes no es arbitraria ni casual, al contrario, es deliberadamente concebida. Las instituciones de educación superior están obligadas a trascender su tradicional función profesionalizante, y no pueden seguir limitándose a transmitir conocimientos señalados en sus currículos para el ejercicio de las profesiones y disciplinas. La E.A.M. lo entiende así, y apropiada de esta responsabilidad, orienta sus recursos, espacios y tiempos hacia la educación integral, entendida ésta como el desarrollo de todas las capacidades y dimensiones del ser humano, que le permiten desempeñarse exitosamente como tal. 

En tales condiciones, las estructuras curriculares de los programas de la E.A.M. se articulan y orientan, como lo propone Delors (7), a que sus estudiantes sean competentes para: 

Aprender a conocer y a pensar

Es una competencia fundamental, crítica, un verdadero desafío para la pedagogía, si se tiene en cuenta la cantidad de información existente y las amplias posibilidades que la tecnología moderna ofrece para tener acceso a ella. Incluye el aprender a aprender, la formación de un pensamiento crítico y el desarrollo de las diferentes inteligencias o manifestaciones inteligentes según, entre otros, descripción de Goleman (8). 

Esta faceta de la formación integral implica para la E.A.M., en desarrollo de su modelo pedagógico:

· Promover el espíritu indagador y reflexivo de los estudiantes a fin de que se posibilite en la institución una cultura investigativa, indagadora y crítica, que tenga como fin último el conocimiento en términos de su generación, apropiación, transformación, complementación, transmisión, transferencia y aplicación.

· Incluir en las estrategias curriculares actividades a través de las cuales los estudiantes puedan hacer abstracción de la realidad con el fin de interpretarla y conceptualizarla.

· Aprovechar los resultados de las prácticas investigativas para integrarlos a los contenidos curriculares con el fin de enriquecerlos  y de fortalecer las actividades docentes.

· Generar espacios curriculares para la discusión de problemas ligados al entorno, relacionados con la naturaleza y objetivos de los programas académicos.

· Dirigir los procesos relacionados con los componentes microcurriculares, más que a la simple memorización o repetición de información, a la comprensión de la misma, a la construcción y reconstrucción del conocimiento a partir de la acción, al significado de este conocimiento y a su enlace con estructuras mentales previas del estudiante.

· Disponer los medios y estrategias para que los estudiantes puedan ser selectivos en cuanto a conocimientos, información, hechos, situaciones o fenómenos de su interés particular o colectivo que apunten a la reflexión y contribuyan a complementar los planes de estudio.

· Diseñar metodologías de enseñanza – aprendizaje, dentro y fuera del aula de clase, que favorezcan la confrontación del pensamiento del estudiante con el pensamiento de otros, o con las diversas corrientes de pensamiento, en torno a temas o situaciones disciplinares o de la cotidianidad.

· Ajustar las formas de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes a los métodos pedagógicos utilizados, según la naturaleza y objetivos de cada programa, en las diferentes actividades académicas. Y evidenciar lo aprendido a través de estrategias que consulten las múltiples formas en que el conocimiento se manifiesta. 

· Incluir hechos o situaciones que lleven al estudiante a teorizar y a confrontar la teoría con la práctica, a efectos de verificar su validez; y pueda lograrse la representación abstracta de lo concreto y tangible, o viceversa.

· Estimular en los programas la consulta de los recursos bibliográficos a fin de facilitar el contacto de los estudiantes con el conocimiento acumulado en los textos fundamentales relativos a los contenidos curriculares de los mismos, y con las diferentes corrientes del pensamiento.

· Incluir formas de enseñanza - aprendizaje con fundamento en la solución de problemas, de manera tal que los estudiantes puedan identificarlos, interpretarlos y proponer alternativas viables de solución, y producir conocimientos con fundamento en ellos. 

Aprender a hacer 

Por derecho propio, esta competencia está ligada íntimamente a los demás componentes de la formación integral. Su relación se da con el mundo laboral y profesional: aplicación, producción, trabajo, creación, transformación, adaptación, operación. No basta con que el ser humano conozca, también puede y debe hacer. El saber interiorizado debe salir del individuo y penetrar la realidad exterior para transformarla, enriquecerla y crear nuevo conocimiento. Aprender a hacer está en estrecha relación con los postulados y vocación de la institución, pues lo que caracteriza al egresado es su desempeño, esto es, lo que hace y como lo hace. La E.A.M. asume el aprender hacer como una expresión que desarrolla su concepto de institución de educación técnica, que forma, por ciclos propedéuticos, hasta el nivel profesional.  

El modelo educativo de la E.A.M. es congruente con los cambios en el modelo económico, lo que implica ajustar sus currículos en términos de los aprendizajes y de las competencias que la economía del momento exige. Esto implica disponer de los saberes que la enseñanza otorga para el saber hacer.

Los currículos de la E.A.M., en el sentido de la formación para el saber hacer, ajustan sus perfiles para permitir que los estudiantes sean competentes en términos: 

· De la creatividad para la gestión y desarrollo empresarial.

· De la respuesta adecuada a las necesidades de la comunidad, en el contexto de cada disciplina y de las competencias y responsabilidades derivadas de su perfil profesional.

· De la formación, desarrollo y consolidación de su vocación empresarial, expresada en: 

La capacidad administrativa y de gestión.

La capacidad de iniciativa y de emprendimiento.

La capacidad de comunicación.

La capacidad de liderazgo. 

La habilidad para trabajar en equipo.

La capacidad para tomar decisiones y para asumir los riesgos.

La resistencia a la frustración.

La capacidad para actuar  con criterio.

La conciencia de las limitaciones y de la forma de superarlas. 

La capacidad para enfrentar problemas y darles adecuada solución.

Las eficientes relaciones interpersonales.

Aprender a ser

Es la competencia por la cual y a través de la cual se aprende a ser humano. No por provenir de humanos somos personas, es necesario aprender a ser persona. A través de esta competencia se aprende a valorar y a respetar la dignidad humana propia y la de los demás. Conocer y hacer cobran su sentido en el ser.

Hoy día reclama especial importancia el ser, y más aun cuando hemos cambiado el ser por el tener. Cada época requiere de un tipo de hombre particular. Nuestra época nos señala hombres de diferentes facetas, condiciones y comportamientos. Los hombres difieren unos de otros precisamente en cuanto a su ser. Unos son más, otros son menos, y otros simplemente no son.

Y son más o son menos precisamente por lo que piensan, por lo que dicen y por lo que hacen. Cada hombre es pensamiento, comunicación y acción. Es en este contexto en el que se juzga y se determina lo que el hombre es, no lo que dice ser. 

Cada individuo es particular, único, indivisible e irrepetible, y es producto de su educación. En desarrollo de su autoconcepto es dueño de sí mismo, de sus pensamientos y de sus acciones; y es el artífice y realizador responsable de su proyecto de vida.

En la estructura, desarrollo y consolidación del ser son referentes fundamentales de obligada atención su autoimagen, su autoestima, el reconocimiento de sus múltiples potencialidades, el sentido que le da a su dignidad, la forma como piensa y como actúa por su bien y por el de la comunidad a la que pertenece, sus comportamientos éticos, la elaboración que hace de sus juicios morales para establecer la diferencia entre lo bueno y lo malo, entre lo justo y lo injusto, entre lo justo y lo legal, entre lo legal y lo ilegal, y entre lo conveniente y lo inconveniente, entre otros.

El Modelo Pedagógico señala la formación en valores como columna vertebral en el constructo del ser de los estudiantes de la E.A.M. Así, en concordancia con su misión y proyecto educativo, cualquiera sea el momento y el escenario, la libertad, la justicia, el respeto, la responsabilidad, la honestidad, la tolerancia, la solidaridad, la autonomía, la lealtad y la gratitud, entre otros, serán valores rectores que contribuirán a que los estudiantes de la E.A.M. alcancen su dignidad como personas, sean conscientes de tal dignidad y la valoren, y dispongan su ser en los contextos individual y social, es decir, sean para sí y para los demás.   

Con fundamento en la misión institucional, en el proyecto educativo y en el modelo pedagógico, los currículos de la E.A.M. consideran  espacios y oportunidades para impartir educación conducente a la formación de personas en toda su integridad, según las espera una sociedad cada vez más necesitada de ellas.

Aprender a convivir 

El hecho educativo constata la ausencia de directrices comportamentales que aseguren la armonía ciudadana. Al parecer, estamos en la cultura de la anticultura, de la inversión de valores o de la ausencia de ellos. Los conceptos de persona honesta, comprometida con la comunidad en que se desarrolla, social, cívica, cumplidora de las normas que regulan la sociedad, entre otros, parecen haber pasado a un segundo plano. Aquí valdría la pena preguntar si se ha equivocado la educación o se ha equivocado el hombre, o los dos.

En este orden de ideas, es fácil precisar que la formación de la persona ciudadana no es potestad de nadie en particular, es obligación de todos, aquí y en cualquier parte, desde ayer, ahora, mañana y siempre, esto es, en todos los lugares y en todos los momentos. Es un hecho incuestionable que la formación para  vida ciudadana depende no sólo de las instituciones educativas; en términos de su formación, para el ciudadano todo es escuela y todo es  oportunidad. Sin embargo, las instituciones educativas tienen una altísima responsabilidad con este compromiso; la E.A.M. así lo asume y por eso señala la formación para la vida ciudadana como factor de extrema importancia. En este contexto, la formación para la vida ciudadana hace parte de su misión institucional, misma que debe estar presente, de manera obligatoria, en todos los currículos.    

El buen ciudadano es respetuoso de la integridad personal y de la opinión de quienes le rodean; es respetuoso de las leyes y de las normas sociales y morales que rigen a la comunidad; mantiene permanente observancia de los deberes y derechos de sus semejantes; es cívico y propende en todo momento por el mejoramiento social, y es sensible frente a los hechos y situaciones que afectan negativamente a la comunidad o a cualquiera de sus miembros. Como se percibe miembro de la comunidad, mantiene vigente la actitud del trabajo en equipo.
Conserva y exalta los valores culturales y los principios de identidad y pertenencia; introyecta y pone en práctica los valores propios de la sana convivencia: la autonomía, la libertad, el respeto, la tolerancia en el buen sentido de su expresión, la justicia, la solidaridad, la lealtad, la honradez, la responsabilidad, la comprensión y la gratitud, entre otros. Ve en la relación y en el  compartir con los demás un medio para el logro de los objetivos comunes que a todos benefician y no un fin para el logro de los suyos.  Es creativo; ama y protege su hábitat y los recursos naturales.

Es aquí donde entra a desempeñar papel protagónico la educación; y siendo que ésta se da donde quiera que  el hombre esté, es un hecho que la E.A.M., por su esencia, filosofía y responsabilidad social, constituye un escenario ideal  para  hacer  de  sus  estudiantes ciudadanos competentes, al tiempo que los forma   académicamente   de   manera   también  competente.  La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío, como institución educativa de educación superior, en cuanto a ella corresponde, no puede ser ajena a esta responsabilidad, no puede eludirla. 

Así, pues, el compromiso de la E.A.M. es que si el profesional ha de ser poseedor de un conjunto de saberes y competencias específicas que lo habilitan para su ejercicio como tal y dan cuentan de su idoneidad y productividad, también ha de ser dueño de un conjunto de saberes, actitudes y desempeños propios de un buen ciudadano. Esto es, tan competente en su saber y saber hacer – lo profesional - como en su ser y convivir – lo ciudadano.

Este es el aprendizaje de la convivencia, del desarrollo del uno al lado del otro, de tolerancia en el buen sentido de la expresión, del respeto, de los intereses comunes, de las relaciones interpersonales. Aprender a vivir con los demás implica la reformulación de los propósitos educativos, propósitos que, respetuosos de los espacios en que cada uno se mueve, deben hacer cobertura no solo sobre el individuo sino sobre su medio familiar, social y comunitario. 

El reconocimiento de la alteridad, de la diferencia, de la interdependencia, de la relación entre personas, de la necesidad colectivizada y de los fines comunes, han hecho posible, entre otros, que la sociedad superviva. Porque el hombre solo, sin el soporte de los demás, está condenado a desaparecer. Parece paradójico, pero es el sentido de lo social, de la relación interpersonal, lo que ratifica o avala el concepto de lo individual. Una buena educación debe apuntar a la sana convivencia sin perder de vista el sentido de la realidad individual.

En este sentido, el modelo pedagógico de la E.A.M. pretende que a través de los currículos se fomente el reconocimiento de la diferencia entre los individuos, el sentido de la alteridad, del respeto a la opinión ajena, a la raza, credo religioso o convicciones políticas de los demás, lo mismo que el fomento de la interacción social no por naturaleza sino como consecuencia de las demandas de ésta, y la interacción con el medio ecológico, con la finalidad de protegerlo, fortalecerlo y promover el desarrollo sostenible.

2.4.3. Los currículos de la E.A.M.

De acuerdo con su misión y en desarrollo de su concepto educativo, todos los recursos, organización y procesos de la E.A.M. deben estar centrados en la formación integral del estudiante, en su preparación para la vida; éste es la razón de ser, la esencia de la institución. 

Entendido el currículo como “un plan que norma y conduce explícitamente un proceso concreto y determinado de enseñanza aprendizaje” (9), de acuerdo con el modelo pedagógico, los currículos de la E.A.M.:

· Responden a las necesidades y tendencias de la sociedad, y a los intereses, expectativas y motivaciones de los estudiantes, esto es, son pertinentes. En este sentido, los currículos preparan a los egresados para responder acertadamente a tales necesidades detectadas en el medio.

· Son coherentes con la filosofía, políticas, grandes propósitos y proyecto educativo de la institución.

· Atienden al desarrollo de las dimensiones humanas del estudiante, y definen los contenidos y estrategias de formación en función de aprender a conocer y pensar, aprender a hacer, aprender a ser y aprender a convivir. 

· Contribuyen a la generación y desarrollo a actitudes, a la formación en valores y principios de interacción social básicos.  

· Tienen una estructura flexible que permite la organización articulada y secuencial de los contenidos y de las estrategias de enseñanza, y adecúan los contextos o escenarios en que se dan las experiencias de aprendizaje y los tiempos u horarios a los intereses, necesidades y posibilidades de los estudiantes.

· Están diseñados y estructurados por ciclos propedéuticos, con su correspondiente identidad. 

· Ajustan el sistema de evaluación del aprendizaje a los métodos utilizados en las actividades académicas, y a las diferentes formas como el estudiante puede manifestar o dar cuenta de lo aprendido; todo ello, en el contexto de las competencias esperadas y desarrolladas. 

· Fijan los créditos académicos que debe cursar el estudiante en cada ciclo, determinan los que tienen el carácter de obligatorio, y los asignados a materias electivas y cursos libres orientados a ampliar la formación. 

· Expresan las competencias comunicativas, cognitivas, laborales, socioafectivas y actitudinales que se espera desarrollar en los estudiantes, de acuerdo con la naturaleza y objetivo de cada programa, según ciclo.

· Promueven la formación integral de los estudiantes en su realidad como personas individuales y sociales, la aproximación a la realización de sus proyectos de vida, y su desempeño exitoso como ciudadanos comprometidos con la comunidad. En tal virtud, se centran en el desarrollo de sus dimensiones humanas y se proponen facultarlos en el saber, el saber hacer, el ser y el convivir  

· Ofrecen espacios para el análisis de las dimensiones ética, estética, filosófica, científica,  económica y social de problemas relacionados con el entorno en que se mueven los programas académicos.

· Sus áreas o componentes de formación son diferenciados e identificables . 

· Prevén la realización de actividades académicas y culturales distintas de las formalmente docentes.

· Consideran espacios para la promoción de los valores regionales y nacionales y para el acercamiento de los estudiantes a las culturas de otras latitudes.

· Promueven las actividades interdisciplinarias que aseguren a los egresados la probabilidad de intervenir efectivamente en los procesos de utilización, adaptación y transferencia de tecnologías.

· Incluyen espacios para la investigación y la para la proyección social, de manera tal que estas dos funciones sustantivas de la institución puedan articularse con la función de docencia, a efectos de mantener vigente la actualización de los currículos.

· Incorporan, como respuesta a una necesidad creciente, el aprendizaje de un segundo idioma.

· Definen espacios orientados a promover la preservación de un ambiente sano y a fomentar la cultura de la conservación de los recursos naturales. 

La formación por ciclos propedéuticos 

Fundamentada en lo preceptuado en la Ley 749 de julio 19 de 2002, la E.A.M. adopta la modalidad de formación por ciclos propedéuticos, estrategia alrededor de la cual se hacen las siguientes consideraciones.

· El ciclo es una unidad o etapa o componente de una cadena o secuencia de formación académica, con características e identidad propias e independientes, pero articuladas estructuralmente al todo.

Cada ciclo tiene un propósito educativo y unos niveles de formación que les son propios y, según su naturaleza, permite ingresar al mundo laboral o continuar a niveles superiores de formación. Todo ciclo conduce a título académico según el nivel de formación.

· Todo estudiante de la E.A.M. tiene la posibilidad de cursar una carrera profesional a través de ciclos, cada uno de los cuales lo habilita para el siguiente. 

De acuerdo con los niveles de formación, son ciclos propedéuticos, los siguientes: 

a. Ciclo de formación Técnica profesional

b. Ciclo de formación Tecnológica 

c. Ciclo Profesional

· La formación por ciclos se articula de manera tal que el estudiante puede elegir hasta cuál de ellos quiere cursar en el camino hacia su formación como profesional, pero siempre, cada uno es requisito para cursar el siguiente.

· En cada ciclo se tiene en cuenta que los planes curriculares sean flexibles, de manera tal que se ajusten a los intereses y posibilidades del estudiante, le permitan avanzar según su ritmo de aprendizaje y promuevan su responsabilidad, su autoformación, su creatividad, sus relaciones interpersonales  y su capacidad de trabajo en equipo, todo ello dentro de unos estándares de alta calidad.

Con sujeción a la norma mencionada y de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional, la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M., organiza sus actividades educativas de pregrado por ciclos propedéuticos, así:

El primer ciclo o ciclo técnico se orienta a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral de una actividad en áreas específicas de los sectores productivos y de servicios que conducen a título de Técnico Profesional en...

En el segundo ciclo o ciclo tecnológico se ofrece una formación básica común que fundamenta y se apropia de los conocimientos científicos, y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer al hombre, en la solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país, que conduce al título de Tecnológo en...

El tercer ciclo o ciclo profesional complementa el segundo ciclo en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión y hace explícitos los principios y propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, considerando entre otros aspectos las características y competencias que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio autónomo de actividades profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos técnicos y científicos, y conduce al título de Profesional en...
Los objetivos curriculares, saberes y competencias, estrategias metodológicas, indicadores de aprendizaje y criterios de evaluación se establecen en cada currículo, de acuerdo con la naturaleza y objetivos de cada programa académico, según el ciclo de formación a que corresponda.
La formación ciudadana en los currículos

De acuerdo con su misión, la E.A.M. privilegia la formación ciudadana de sus estudiantes. Esta formación es permanente y acompaña todos los procesos curriculares en la institución. Constituyen componentes microcurriculares para esta formación las siguientes cátedras:  principios constitucionales, civismo, institucional, ética, liderazgo, relaciones interpersonales, filosofía, y ecología. El área de formación ciudadana es común a todos los currículos. 
2.4.4. La enseñanza y el aprendizaje: estrategias y escenarios, y la evaluación.

El hecho educativo se materializa y cobra sentido en los resultados y uso productivo de los aprendizajes. Supone, en la educación formal, la consideración de varios factores, determinantes unos, incidentes otros, relacionados tanto con el acto de aprender como con el acto de enseñar.

Enseñanza  y aprendizaje son dos actos que caminan juntos y en la misma dirección, que tienen propósitos comunes, que se apoyan en medios convenientes y actualizados, que requieren de una forma de comunicación compartida, que demandan unas condiciones que les favorezcan, que precisan de estrategias metodológicas a través de las cuales o con la ayuda de las cuales se logran los propósitos o metas de formación, y que tienen dos grandes actores, tan complementarios como interdependientes : el maestro y el estudiante.

Una buena enseñanza supone un buen aprendizaje, así como un  buen aprendizaje supone un buen desempeño. Enseñar implica disponer los medios y espacios para que, de manera intencional y planeada, pueda facilitarse que los estudiantes se apropien convenientemente de una porción del saber o que introyecten dimensiones de su mundo. Por su parte, el aprendizaje alude a los procesos mentales conscientes que dan como resultado la adquisición, transformación, complemento o desarrollo del conocimiento.

Hay varias concepciones con respecto al aprendizaje y, desde luego, varias definiciones. Pero sea cual fuere el enfoque, la corriente o la definición, lo cierto es que el estudiante aprende, mejor aún, aprehende su mundo cuando interactúa con él, lo interioriza, hace abstracción , lo conceptualiza y hace conocimiento para, con fundamento en su sentido, ligarlo al  existente o, como se dijo, modificarlo o  complementarlo.

La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío propende por una buena enseñanza que asegure un buen aprendizaje y un uso productivo del mismo por parte de los estudiantes. En tales condiciones, provee los espacios  y apropia los recursos necesarios tanto en cantidad como en calidad para que los procesos de enseñanza y los de adquisición, retención y ejecución del aprendizaje de los estudiantes se den plenamente y se favorezca el cumplimiento de los objetivos curriculares de cada programa según su naturaleza, y se favorezcan, igualmente, los grandes propósitos educativos institucionales.

El Modelo subraya la necesidad de adoptar estrategias metodológicas de enseñanza dinámicas, flexibles, acordes con los contenidos  o material para aprender  según la naturaleza y objetivos de cada programa académico, y ajustadas al nivel de desarrollo de los estudiantes; que exploren, pongan en actividad y evidencia las diferentes manifestaciones y estrategias del pensamiento y del acto de aprender de los estudiantes; que rompan con el esquema de la simple recordación y repetición para dar paso a la búsqueda de significados , a la crítica, a la invención y a la indagación, en contacto con la realidad; que se ajusten a su nivel de desarrollo y a sus condiciones particulares de aprendizaje; que se focalicen, según el momento y el propósito, tanto en los resultados como en los procesos; que sitúen a los estudiantes en el plano de lo interpretativo,  de lo argumentativo y de lo propositivo; que, en fin, hagan del aprendizaje un suceso agradable y no una imposición o un hecho angustiante.

Para llevar a efecto el proceso enseñanza - aprendizaje, el modelo propone las siguientes estrategias, que pueden ser adicionadas según la situación o la necesidad:

· Conferencias magistrales.

· Trabajo en equipo.

· Análisis de lecturas y de materiales audiovisuales.

· Laboratorios.

· Talleres 

· Trabajos de campo. 

· Visitas empresariales.

· Elaboración de ensayos.

· Exposiciones.  

· Técnicas grupales (seminario, simposio, foro, mesa redonda pánel, discusión guiada, entrevista colectiva, entrevista pública, entre otros).

· Estudio de situaciones problémicas

· Teleconferencias 

· Asistencia a eventos especiales ocasionales.       

· Simulaciones

· Desarrollo de proyectos

· Protocolos 

· Revisiones bibliográficas 

El modelo pedagógico privilegia el aprendizaje significativo de que da cuenta Ausubel (10), que tenga sentido para el estudiante, que pueda hacer trascender las experiencias de aprendizaje a niveles elevados del conocimiento previo. En este sentido, el docente debe facilitar que este aprendizaje ocurra en sus estudiantes a partir de dudas e interrogantes, generados por ellos o por él,  con respecto a los conocimientos ya adquiridos y su relación con los nuevos, a fin de que puedan ensayar y aplicar los nuevos conceptos.

Y privilegia, también,  el aprendizaje basado en problemas (ABP), de manera tal que en los estudiantes se desarrollen la capacidad de interpretación y la de abstracción, y sean propositivos con respecto a la solución de hechos y situaciones problémicas de la cotidianidad, que les permitan crear, interpretar, contextualizar  y socializar conocimiento, y aportar a su formación personal y académica.

El modelo propende porque la enseñanza centrada en problemas resulte de aquellas situaciones en las que las mentes de los profesores y las de los estudiantes se conjuguen, que se den más como consecuencia de una relación única entre el profesor y los estudiantes, que  del manejo rutinario de los temas de un curso formal.

Los créditos académicos       

Como estrategia dentro del proceso enseñanza-aprendizaje, la E.A.M. asume los créditos académicos como referente para calcular el número de horas semanales en promedio, por semestre académico, que el estudiante dedica a una actividad académica. Ello implica considerar el trabajo académico del estudiante en relación directa o acompañamiento directo de su docente, acompañamiento parcial, o trabajo independiente. Los créditos académicos y su desarrollo se articulan a las estrategias propuestas de aprendizaje. En los planes de estudio se consideran créditos académicos obligatorios y créditos académicos  electivos, según la naturaleza y objetivos de cada programa.

Cobra aquí singular importancia el aprendizaje autónomo o independiente del estudiante, que realiza en período diferente al presencial, sin supervisión del docente, para dedicarlo a lecturas previas y posteriores, al estudio de materiales de consulta, al análisis de materiales audiovisuales a la solución de problemas, a la preparación y realización de laboratorios, talleres y prácticas, y a la redacción de informes y ensayos, entre otros.   

Consonante con sus políticas de flexibilidad curricular y flexibilidad pedagógica, la E.A.M. asume el aprendizaje autónomo del estudiante como estrategia que pretende,  entre otras: 

· Hacer del estudiante artífice de su proceso de autoaprendizaje y de autorregulación de sus logros.

· Fomentar la responsabilidad del estudiante con respecto a la organización y cumplimiento de los deberes académicos que el proceso de su formación le exige.

· Superar el modelo tradicional centrado en la enseñanza dirigida para propiciar el desarrollo de un modelo centrado en el auto aprendizaje, que favorezca la capacidad de indagación y búsqueda en función del nuevo conocimiento.

· Facilitar que el educando de esta estrategia estudie a su propio ritmo, de acuerdo con sus motivaciones, expectativas, intereses, necesidades y posibilidades.

· Trascender el aprendizaje logrado en el aula de clase para posibilitar nuevas vías de acceso a la formación en la disciplina respectiva.

· Estimular el trabajo en equipo y el sentido de la cooperatividad.

· Incentivar el desarrollo de actividades extraclase que contribuyan al establecimiento de la relación teoría-práctica y práctica-teoría al interior del proceso de autoformación.

· Abrir espacios para diversificar y flexibilizar las experiencias de aprendizaje. 

La E.A.M. es consciente de que las nuevas realidades sobre educación han dejado de acentuar el factor “enseñanza” para acentuar el factor “aprendizaje”. Es decir que el proceso educativo, en su nueva concepción, se centra y se resuelve en último término en el proceso personal del educando, en su esfuerzo por cualificarse, en el desarrollo de sus facultades y posibilidades, en su capacidad de autoformación, en su autorealización para su contribución al desarrollo socioeconómico de la región y del país.

En esta concepción, se subraya el esfuerzo personal del estudiante, su autodisciplina, su autonomía, su autorregulación y su responsabilidad para asumir el reto del alcance de sus metas y del desarrollo de su proyecto de vida en lo que a su formación académica respecta. Y se hace evidente la manifestación de sus habilidades para aprender, investigar, cuestionar y cuestionarse, expresarse y comunicarse, saber escuchar, saber discutir, saber razonar, saber descubrir, saber transferir, saber experimentar, saber aplicar y saber actuar productivamente en grupo, entre otros.

La E.A.M. adquiere el compromiso de disponer todos sus recursos y procesos humanos, físicos, financieros y tecnológicos al servicio y desarrollo de esta estrategia. 

Evaluación del aprendizaje 

Conceptos. Para efectos de la evaluación de los aprendizajes de los estudiantes, y de la promoción y certificación fundamentadas en sus resultados, la E.A.M. asume los siguientes conceptos: 

· Evaluación. Es un proceso sistemático, objetivo, gradual, integral y continuo a través del cual se obtiene información acerca del estado de los aprendizajes, referido al logro de los objetivos y desarrollo de las competencias esperadas, con el fin de interpretar tal información para adoptar las decisiones que se precisen. 

a. Certificación. Documento con que se certifica o se declara la decisión con respecto al resultado del proceso educativo; hace relación al resultado de los aprendizajes y al logro de las competencias, según la escala de valoraciones adoptadas previamente por la institución.

b. Promoción. Es el acto que, fundamentado en las decisiones evaluativas, permite al estudiante avanzar en su plan de estudios.

Características de la evaluación educativa. La evaluación referida al desempeño de los estudiantes tendrá en la E.A.M. las siguientes características:

a. Sistemática. Implica un proceso planeado, organizado y desarrollado científicamente.
b. Continua. Por ser consustancial con los procesos y resultados, la evaluación es permanente y paralela al proceso enseñanza - aprendizaje.

c. Válida.  Se centra en la evidencia de  competencias y logros de objetivos previamente establecidos.

c. Objetiva. Sus resultados están ajenos a prejuicios, preferencias, estados emocionales, conveniencias o elementos que los puedan sesgar o contaminar.
d. Cooperativa. En su proceso participan docentes y estudiantes, y puede contener la autoevaluación , la coevaluación y la hetereoevaluación. 

e. Autocorrectiva. Se revisa a sí misma a efectos de detectar sus bondades y dificultades a efectos de, cada vez,  mejorarla. Es la evaluación de la evaluación.
f. Útil. Es el fundamento para tomar decisiones en materia del rendimiento académico de los estudiantes, de la planeación de los cursos, de los contenidos, de las estrategias y procesos  metodológicos, etc. La evaluación cobra sentido sólo si se le asigna utlidad.
g. Integral. Se dirige al ser humano como una totalidad, por tanto, tiene en cuenta valores, actitudes, emociones, conocimientos y destrezas del estudiante.
Finalidades de la evaluación. El modelo pedagógico de la  E.A.M. establece para la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes las siguientes finalidades:

a. Proporcionar a los estudiantes la información necesaria acerca de sus logros o avances  referidos a conocimientos y competencias, según los objetivos curriculares establecidos y los perfiles esperados de acuerdo con la naturaleza del programa.

b. Identificar las fortalezas, debilidades, situaciones facilitadoras y dificultades en el proceso enseñanza – aprendizaje. Igual que identificar las limitaciones de los estudiantes en su proceso de formación, que requieran ser superadas para el logro de los objetivos establecidos y el desarrollo de las competencias esperadas según el momento de su formación.

c. Promover la creatividad del estudiante y favorecer su autonomía, coparticipación y corresponsabilidad en su calidad de actor educativo.

d. Fomentar en los estudiantes la capacidad de crítica y autocrítica desde una perspectiva constructiva, interpretativa, argumentativa, propositiva y ética.

e. Orientar los intereses, motivaciones, expectativas y logros de los estudiantes como hechos propicios para la construcción de sus proyectos de vida.

f. Favorecer el proceso de interacción entre profesores y estudiantes a través del diálogo, el respeto a la opinión ajena, el sentido de pertenencia y la búsqueda de respuestas a situaciones problema propias de su disciplina o de la comunidad, que puedan enriquecer los planes curriculares.

g. Estimar la efectividad de las técnicas y métodos de enseñanza, el contenido programático y los recursos o medios de apoyo.

h. Estimar la efectividad de la labor de los profesores y estimularlos para vencer sus dificultades y aumentar sus aciertos.

i. Obtener información con fines administrativos.  

La formación ciudadana profesional. En desarrollo de su Misión, que apunta a la formación de un ciudadano profesional, y de acuerdo con el modelo pedagógico, la E.A.M. evaluará a sus estudiantes con referencia a los siguientes factores:

a. Desarrollo de la persona: Se refiere a los comportamientos, valores,  actitudes y sentimientos del estudiante que lo caracterizan en el contexto de su formación. En este espacio se incluyen la responsabilidad, el sentido de pertenencia a la institución, el respeto a sus superiores, docentes, compañeros y a sí mismo, la creatividad y la iniciativa, la autonomía, la interacción con los miembros de su comunidad académica, sentido de tolerancia, la capacidad de liderazgo y de trabajo en equipo, entre otros.

b. Formación Académica y Profesional: Se refiere al proceso propiamente dicho de la formación académica del estudiante, en términos de sus avances y de la adquisición y desarrollo de competencias propias de su campo de desempeño según los  objetivos curriculares, y a la forma como participa de tal proceso. 

Incluye la capacidad de análisis y de síntesis,  comprensión e interpretación,  juicios de valor y, en general, toda la actividad del pensamiento; el grado de asimilación, apropiación, aplicación, construcción y transferencia de conocimientos; el adecuado desempeño de acuerdo con lo que la comunidad académica a la que pertenece y para la que se forma, espera.

Técnicas e instrumentos para la evaluación. Las técnicas e instrumentos para la evaluación en la E.A.M. se planean y diseñan de manera tal que lo aprendido, en términos de logro de objetivos y desarrollo de competencias, el estudiante puede expresarlo de diferentes maneras o a través de diferentes estrategias. Pueden emplearse los siguientes tipos de pruebas:

a. Orales: Hacen referencia  a sustentaciones, exposiciones, grupos de discusión, descripciones, cuestionarios de respuesta verbal y conversatorios,   entre otros.

b. Escritas:  Hacen referencia a ensayos, pruebas objetivas y pruebas de ensayo, proyectos, mapas conceptuales, protocolos, informes, relatorías, interpretación de situaciones problémicas y propuestas de solución, y estudio de casos, entre otros.

c. Prácticas: Hacen referencia a aplicaciones, demostraciones, escenificaciones, experimentos, laboratorios, talleres, visitas empresariales, conversatorios,  proyectos de aula, observaciones, verificaciones, producciones, simulaciones, entre otros.

d. Guías de seguimiento y protocolos: Serán elaboradas y diligenciadas por el profesor, o por el profesor y los estudiantes, de acuerdo con los criterios establecidos para evaluar el proceso de sus aprendizajes, de acuerdo con la naturaleza de la asignatura o componente microcurricular y con los perfiles establecidos en el plan curricular.

2.4.5. La Interacción Maestro – Estudiante

Es un hecho que el proceso enseñanza - aprendizaje tiene dos grandes protagonistas, interdependientes, complementarios y colaboradores recíprocos: el maestro y el estudiante.

El Maestro 

No cabe duda de que el director del proceso educativo es el maestro. La enseñanza es de su naturaleza como aprender es de la naturaleza del estudiante. 

La enseñanza es el quehacer del maestro, es la expresión de su vocación, es su identidad profesional, y se materializa, precisamente, cuando enseña, mejor aún, cuando orienta el proceso de aprendizaje de sus estudiantes y les señala el camino para el logro de sus objetivos de formación y para el desarrollo de las competencias que les son propias.

Las nuevas realidades sociales apuntan a una nueva realidad del maestro, y a unas nuevas relaciones con sus estudiantes, las que precisan nuevos hechos, nuevos propósitos y nuevas estrategias.

El docente de la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío, es el diseñador del camino educativo que debe recorrer su estudiante en la búsqueda de su perfección de que es susceptible. En este sentido, a él compete la tarea de planear y determinar metas, objetivos y logros, todo ello sin olvidar el contexto en que tal estudiante se mueve y desarrolla, igual que sin desconocer sus intereses, expectativas, motivaciones y posibilidades. Y es, en segundo término, el conductor de todo el proceso, como quiera que es su responsabilidad. En esta dirección, determina metodologías, estrategias, formas y técnicas de trabajo, apoyado siempre en los fundamentos pedagógicos, lo mismo que en las escuelas psicológicas que a la educación le han aportado, Y, finalmente, es el educador, correspondiéndole, por tal razón, la tarea de verificar los logros y avances de sus estudiantes, en el contexto de su formación integral, que son, en último término, sus propios logros y avances.

Por sobre todo, el docente es el educador, el formador de la persona, el responsable de la obra humana, el diseñador del hombre de la próxima generación sin perder de vista la actual, es el punto de contacto entre el hombre y la sociedad presente y la del mañana. En este orden de ideas, a él compete conceptualizar o reconceptualizar el sentido de hombre y el de educación y, desde luego, desarrollar tales conceptos a través de su ejercicio docente, esto es, darles sentido, materializarlos, convertirlos en hechos tangibles. Concebir educación sin tener claro el concepto de hombre y su destino tanto individual como social, será siempre una tarea tan incompleta como cuestionable y, por decir lo menos, riesgosa. El profesor adquiere especial dimensión aquí, en tanto participa de la formación del ser del estudiante y contribuye a su formación para la ciudadanía. 

Así, pues,  el docente de la E.A.M. cumple fundamentalmente tres funciones: científica, didáctica y orientadora.

La primera función, esto es la científica, hace relación a los conocimientos específicos propios de su disciplina y a los que le son afines. De igual manera, hace referencia a la cultura general del educador, cultura que es necesaria porque permite la articulación y ensamble de sus conocimientos específicos con otras áreas del conocimiento y actualización, y porque, en otro sentido, permite la amplitud o expansión de la comunicación entre él y sus alumnos. Ello implica la necesidad de actualizarse permanentemente en su saber específico en términos de las asignaturas o componentes microcurriculares que orienta, lo mismo que en términos de lo concerniente a hechos y acontecimientos que constituyen la cultura general de nuestra época.

La segunda función, esta es, la didáctica, implica una preparación para orientar adecuadamente el proceso enseñanza–aprendizaje. Dentro de este contexto, el educador no sólo conoce científicamente la forma como imparte la enseñanza y lleva a cabo los procesos didácticos para tal fin necesarios, sino que debe conocer también la forma como sus estudiantes aprenden en términos de lo que son y necesitan tanto en lo personal como en lo profesional, y en lo individual como en lo social. Así, pues, esta función orienta la enseñanza y el aprendizaje de manera tal que se favorece la reflexión, la creatividad, la disposición para la investigación y el sentido de ser y estar siendo a la vez tanto en el maestro como en el estudiante. 

La tercera función, la orientadora, lleva implícita la preocupación del educador por comprender a sus estudiantes en su problemática personal y social con el fin de ayudarlos a encontrar salida a su dificultades, a realizarse lo más plenamente posible, a alcanzar el máximo nivel en sus aspiraciones, así como a ocupar y asumir responsablemente un lugar como ciudadano miembro de la comunidad en que resuelve su proyecto de vida, y a la que debe aportarle oportuna y convenientemente para su desarrollo. 

Lo dicho nos lleva a una conclusión de camino: en el docente confluyen tres condiciones: personales, profesionales en términos de su disciplina o especialidad, y docentes o propias de su ejercicio como orientador de los procesos a través de los cuales enseña y través de los cuales orienta y facilita el aprendizaje de los estudiantes. Y es en esta dirección en la que la E.A.M. avanza en lo referente al perfil de sus docentes.
La E.A.M., en desarrollo de su misión, del proyecto educativo y del proyecto pedagógico, perfila un docente que tenga las siguientes cualidades, como las concibe Nérici (11):

Capacidad de adaptación, equilibrio emotivo, capacidad intuitiva, sentido del deber, capacidad de conducción, capacidad de dar y recibir afecto, sinceridad y objetividad, interés científico, humanístico y estético, capacidad de aprehensión de lo general, espíritu de justicia, disposición, capacidad de dar mensaje, liderazgo. 

Con todo, el docente de la E.A.M. es, según lo concibe el modelo pedagógico, una persona auténtica y genuina que, como facilitador,  establece un encuentro personal con sus estudiantes en términos del proceso educativo; que respeta a sus educandos como personas iguales; que inspira confianza y credibilidad; que confía en lo que hace y en lo que sus estudiantes saben y saben hacer; que ajusta los procesos educativos a las reales posibilidades de los estudiantes; que ayuda a aprender; que es capaz de reconocer sus errores y limitaciones; que participa con el grupo al interior de las experiencias de aprendizaje; que escucha a sus estudiantes en términos de sus sentimientos, dificultades e intereses; que acepta y apoya sus  ideas creativas; que desarrolla una atmósfera de igualdad entre sus estudiantes; que retroalimenta los procesos; que es, en términos generales, un líder que cree en lo que hace.

El estudiante 

Toda institución educativa tiene su razón de ser en los estudiantes , ella  existe y actúa para ellos. Si profesor y estudiante son coprotagonistas, puede decirse que en la E.A.M. el primer espacio lo ocupa el estudiante; él es el personaje central del acto educativo. Lo es, porque objetivos, recursos, organización y procesos de la institución convergen hacia su formación; porque la sociedad lo confía a ella para ser formado, pues ella y él creen en la calidad o bondades de tal formación ; porque, una vez egresado, es el puente entre la institución y la comunidad habida cuenta de que es el llamado a intervenirla responsablemente de acuerdo con los perfiles y competencias que les son propios; porque su prestigio profesional es el prestigio académico de la institución.

Lo es, en suma, porque el compromiso educativo de la E.A.M. de  formar ciudadanos profesionales, según su misión, grandes propósitos y proyecto educativo, en el estudiante se materializa, se expresa  y habla de su cumplimiento.

Sin embargo, la importancia del estudiante no se soporta sólo en lo que él significa para la E.A.M., también en lo que él significa para él mismo, en lo que hace y está llamado a hacer; en lo que es y quiere ser ; en lo que, como copartícipe y corresponsable de su propia realidad y construcción humana, aporta al proceso conducente a lograrla.

Aprender implica, por una parte, la voluntad expresa del estudiante para ello, la disposición y actividad de sus estructuras cognitivas para aprehender   lo que se constituye en material de aprendizaje, y en comprender y dar significado a cada nuevo conocimiento. Por lo general, el estudiante sabe pero no comprende. La EA.M. pretende que el estudiante comprenda para saber o comprenda lo sabido.

Preparar y conducir  el proceso a través del cual se enseña es propio del docente, pero controlar los procesos a través de los cuales se aprende es propio  del estudiante. En otras palabras, cada uno es responsable de lo suyo. Los propósitos educativos son comunes al docente y al estudiante, lo que implica una responsabilidad mutua  para alcanzarlos; sólo así se conjuga la verdadera relación enseñanza  aprendizaje. 

Querer aprender, aprender, dar significado y utilidad a lo aprendido es responsabilidad del estudiante, responsabilidad que no puede delegar. El maestro conduce al estudiante hacia la búsqueda y construcción del conocimiento, pero quien lo encuentra,  construye  y da significado es el estudiante. 

La dinámica participación del estudiante en  su proceso de formación es, pues, mayúscula, imprescindible; y de alta trascendencia su responsabilidad, que, como se dijo, es indelegable.

Ahora bien, así como el modelo pedagógico de la E.A.M. perfila un tipo de docente, también perfila un tipo de estudiante. Se espera que el joven que  ingresa a la institución tenga un desarrollo mental que le permita operar procesos de atención, percepción, razonamiento, comprensión, análisis, síntesis; que le permita establecer nexos y relaciones; que le permita hacer abstracciones, generalizaciones, deducciones, inferencias y comparaciones; que le permita elaborar conceptos y juicios; que le permita hacer transferencia de lo aprendido. Y se espera que, también, esté facultado para expresarse y comunicarse adecuadamente, pues el proceso educativo es un proceso de comunicación. 

Y para desarrollar su misión, lograr sus grandes propósitos educativos y materializar el Proyecto Institucional, la E.A.M. reclama estudiantes honestos y responsables, conscientes de su realidad humana, personal y social; comprometidos con su comunidad y con  el futuro del país;  propositivos, creativos, autónomos y emprendedores; estudiantes críticos, reflexivos, indagadores permanentes; capaces de trabajar en equipo y de establecer intercambio social que favorezca la sana convivencia y la vida ciudadana; y comprometidos con la conservación de los recursos naturales. Estudiantes que, en suma, aporten permanentemente al logro de los propósitos conducentes a su formación.

Los esfuerzos de la E.A.M. conducen a la formación integral de sus estudiantes. En tal sentido, propenden por unos ambientes de aprendizaje dinámicos, flexibles y  pertinentes, que los hagan competentes, como ciudadanos profesionales, para:

· Hacer frente a las exigencias del desarrollo técnico y tecnológico del mundo actual, e integrarse profesionalmente y con éxito a las tareas del desarrollo social, económico, político y cultural de la región y del país.

· Desarrollar su espíritu de iniciativa y creatividad, de manera que sean propositivos, generadores de ideas, creativos en el campo del  desempeño propio de su formación.

· Asumir una posición crítica, reflexiva y objetiva frente a los nuevos acontecimientos regionales, nacionales e internacionales.

· Desempeñarse socialmente con fundamento en los principios de libertad, orden, igualdad y justicia y en los de una conciencia ciudadana cimentada en la democracia como principio universal del hombre .

· Establecer relaciones emocionales con otras personas.

· Actuar con seguridad al ser realistas, automejorables y concientes de sus actos.

· Ser éticos en todos sus actos.

· Actuar con espíritu investigativo e indagador. 

· Conceptualizar y reconceptualizar la experiencia para traducirla en conocimientos para su beneficio personal  y para el beneficio social.

· Interpretar problemas propios y de la comunidad, y proponer adecuadas soluciones.

· Expresarse exitosamente a través de la palabra y de los escritos para la adecuada comunicación con los demás y para la  interpretación de su mundo.

· Aprovechar convenientemente los recursos tecnológicos puestos a su servicio y al de la sociedad.

· Construir y apropiarse del conocimiento, interpretarlo, complementarlo, aplicarlo, transformarlo, adaptarlo, transferirlo y transmitirlo.

· Aplicar sus conocimientos y disponer sus competencias de toda índole en beneficio de la comunidad. 

· Trabajar en equipo en consideración a situaciones o problemas cuya solución requiera actividad integrada.

· Gestionar y desarrollar empresa.

· Cuidar su entorno ecológico como una forma de promover el desarrollo sostenible.

· Ser solidario, cooperativo y comprometido con los intereses de la comunidad.

· Ser respetuoso de los principios y normas de comportamiento ciudadano, que definen sus deberes y derechos.

· Actuar con autonomía responsable.

· Aportar significativamente al desarrollo de su disciplina o profesión.     
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2.4.6. POLÍTICAS DE FORMACIÓN INTEGRAL 

“Una formación integral es aquella que contribuye a enriquecer el proceso de socialización del estudiante, que afina su sensibilidad mediante el desarrollo de sus facultades intelectuales, artísticas, que contribuye a su desarrollo moral y que abre su espíritu al pensamiento crítico y al cultivo de una forma de vida en sociedad, movilizada por valores de justicia y solidaridad sin los cuales no es viable la vida en sociedad.” (J.G.Fichte).  
1. La EAM promoverá  la discusión de situaciones  o hechos ligados a su entorno nacional, regional e internacional; en tal virtud, en los diferentes programas ofrecidos fomentará estrategias metodológicas que permitan abordar tales situaciones o hechos. 

2. La EAM promoverá el desarrollo de la responsabilidad del estudiante en el proceso de su formación; en tal virtud, adoptara estrategias  curriculares  y dispondrá los medios institucionales  que para el aprendizaje autónomo, de los estudiantes.

3.  La EAM  favorecerá el desarrollo de las competencias comunicativas, la expansión del conocimiento y el  entendimiento de las diferentes culturas a través de una lengua extranjera  adicional al inglés.

4. La EAM intervendrá en el desarrollo de una sociedad dinámica; justa y participativa, tolerante y solidaria a través de propuestas curriculares  en las que se  consideren espacios de formación para la vida ciudadana; en tal virtud formará para la interacción respetuosa entre las personas, en el contexto de sus deberes, derechos y valores para el aprecio de la cultura propia y ajena, la participación activa  en la conformación de  colectivos  e instituciones , y la contribución en la preservación, creación  y transformación de los saberes  y bienes culturales como expresión de la libre realización de las personas y una relación más racional con la naturaleza.

5. En la institución se articularán  las actividades académicas y disciplinares con las actividades de bienestar institucional, de manera  tal que se favorezca el desarrollo de las dimensiones del ser humano.

6. La EAM facilitará, promoverá y reconocerá académicamente  la asistencia o participación de los estudiantes en actividades no contenidas en el plan de estudios, que contribuyan a su enriquecimiento personal, disciplinar, profesional y al del currículo respectivo.

7. La EAM estudiará la interacción entre programas , facultades, instancias no académicas y la relación con otras entidades o instituciones que puedan contribuir al enriquecimiento curricular y a la formación integral de los estudiantes.

2.4.7. POLÍTICAS DE FORMACIÓN CIUDADANA 

1. La EAM promoverá  y propiciará  las condiciones para la construcción de ambientes democráticos y favorecerá  el ejercicio de esta competencia ciudadana. Así, ofrecerá  espacios de participación  responsable  de la comunidad educativa en los organismos de decisión institucionales.

2. La EAM fomentará en la comunidad académica institucional el desarrollo de los principios de pluralidad, identidad y valoración de las diferencias como expresión  de la convivencia ciudadana.

3. La EAM fomentará  el conocimiento de los principios constitucionales y la observancia de las leyes y normas nacionales, regionales, locales e institucionales, y los comportamientos cívicos. De igual manera, estimulará el desarrollo de las habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que permitan el desempeño exitoso del estudiante en la sociedad democrática.

2.4.8. POLÍTICAS DE FLEXIBILIDAD CURRICULAR 

1. Los programas académicos de la E.A.M. estarán sujetos a revisiones periódicas con el fin de asegurar la actualización permanente de los currículos y de evaluar su pertinencia, organización, funcionamiento y tipo de formación que ofrecen de acuerdo con su naturaleza y objetivos. En este sentido, los programas no serán estáticos ni rígidos; siempre serán susceptibles de cambios, de transformaciones, de innovaciones, de la inclusión de nuevos contenidos de conocimiento y de nuevas opciones y estrategias para su desarrollo. Todo ello, dentro de los criterios de calidad, pertinencia, cobertura y flexibilidad. 

2. Con el fin de dar respuestas a las nuevas demandas de tipo educativo y ocupacional, la E.A.M. flexibilizará y organizará su oferta educativa por ciclos, de manera tal que el estudiante adelante sus estudios en cada programa, de acuerdo con sus intereses, expectativas educativas y ocupacionales, y reales posibilidades; pueda, al finalizar los dos primeros ciclos, insertarse en el mundo laboral y regresar a continuar el proceso de su formación profesional; y se brinden las oportunidades de movilidad estudiantil y de transferencia entre programas al interior de la institución y entre ésta y otras instituciones de educación superior.
3. Los currículos de la E.A.M. tendrán diferenciadas las áreas de formación, las competencias que deben lograr y desarrollar los estudiantes, y el número de créditos según ciclo. Así, en cada plan de estudios se explicitarán los créditos obligatorios de formación disciplinar y los créditos electivos que pueden contribuir a esta formación o al desarrollo personal del estudiante, de tal manera que éste pueda hacer las combinaciones que, sin menoscabo de la calidad, respondan a sus intereses y a sus conveniencias educativas y ocupacionales.

4. Los programas académicos establecerán sus horarios y determinarán los espacios o escenarios de aprendizaje, unos y otros flexibles, de manera tal que los estudiantes puedan elegir entre varias opciones en este sentido, según sus intereses, necesidades, conveniencias y posibilidades.

5. El desarrollo de los contenidos de los planes de estudio será un proceso dinámico en el que se privilegiará la indagación, la búsqueda de nuevos conocimientos, la creatividad y la autonomía. Los programas emplearán métodos pedagógicos adecuados a la naturaleza de los saberes y al tipo de competencias que en cada ciclo se pretenden desarrollar en los estudiantes.  

Se dará especial importancia al fomento del aprendizaje autónomo del estudiante, que realizará en período independiente adicional al presencial, sin supervisión del docente, para dedicarlo a lecturas previas y posteriores, al estudio de materiales de consulta, a la solución de problemas, a la preparación y realización de laboratorios, talleres y prácticas, a la redacción de informes y ensayos, entre otros. En esta misma dirección, en los programas se podrá hacer reconocimiento académico a actividades no contenidas en el plan de estudios o realizadas en otras instituciones.

6. Las formas de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes deberán ser variadas y fundamentadas en las diferentes formas de expresión de lo aprendido, y estar en correspondencia con la naturaleza y objetivos de cada programa académico y con los métodos pedagógicos utilizados en las diferentes actividades académicas.

7. Con el fin de garantizar la movilidad estudiantil, la E.A.M. establecerá convenios con otras instituciones de educación superior nacionales e internacionales.

2.4.9. POLÍTICAS DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 

1. La formación por ciclos propedéuticos tendrá, al finalizar cada uno, un espacio donde el estudiante demostrará,  a través de la práctica, las competencias adquiridas y desarrolladas dentro del proceso de su formación; las actividades y el nivel de responsabilidad respectiva están determinados por los campos del saber propios de cada ciclo.

2. La EAM aprovechará el conocimiento adquirido a través de las prácticas acumuladas de los estudiantes para efectos de realizar los ajustes y reestructuraciones  curriculares a que haya lugar.

3. La EAM reconocerá curricularmente, para efectos de la práctica, el ejercicio laboral desarrollado por el estudiante, en su condición de empleado o empresario, cuando una u otra forma de ejercicio sea compatible con los perfiles , profesional y ocupacional, correspondientes al ciclo propedéutico que adelanta el estudiante.

4. A través de la práctica empresarial la EAM propenderá  por generar cambios en la comunidad con nuevas propuestas  y proyectos de intervención.

2.5. PROGRAMAS ACADÉMICOS ACTUALES  

La institución ofrece a la comunidad de su área de influencia los siguientes programas de formación técnica profesional: 

Administración y Mercadotecnia - Ciclo Técnico 

Administración de Empresas – Ciclo Profesional (en convenio) 

Administración de Empresas Ecoturisticas - Ciclo Técnico

Administración Hotelera y Turística – Ciclo Profesional (en convenio)

Análisis y Programación de Computadores - Ciclo Técnico 

Ingeniería de Sistemas – Ciclo Profesional (en convenio)

Publicidad Ciclo Técnico

Publicidad y Mercadeo – Ciclo Profesional (en convenio)

Negocios Internacionales - Ciclo Técnico 

Diseño Arquitectónico y de Interiores - Ciclo Técnico

CAPITULO 3.

3.1 CRITERIOS Y ORIENTACIONES PARA ADELANTAR LOS PROCESOS DE AUTOEVALUACION Y AUTOREGULACION INSTITUCIONAL

3.1.1 AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL

La realización del proceso académico-administrativo propuesto por las directivas de la institución en su cumplimiento del plan institucional, y el logro de la excelencia académica, requiere sustentarse en una disciplina de evaluación permanente de los programas de formación, para lo cual se definió como autoevaluativa, participativa, integral, objetiva y confiable, coherente con un mejoramiento continuo, que ha sido guiada y orientada hacia la acreditación y la calidad académica en términos de generar los cambios en las políticas y acciones necesarias para lograr la autoregulación, como una práctica de la autonomía académica en busca de la calidad.

La autoevaluación en la Escuela de Administración y Mercadotecnia aporta  los elementos de juicio válidos de conocimiento y análisis sobre el Estado y el desarrollo del quehacer académico, e institucional; en relación con el cumplimiento de la misión y los objetivos institucionales

La autoevaluación institucional tiene como objetivo: 

Suministrar a la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío, información objetiva y oportuna acerca de sus logros, fortalezas, debilidades y dificultades dentro del contexto de su misión, de sus metas y de sus grandes propósitos institucionales, a efectos de fundamentar la toma de decisiones que, conducentes al aseguramiento de la calidad, sean pertinentes. 

3.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL

· Favorecer el juicioso análisis y la autocrítica de los miembros de la comunidad de la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío en materia de los resultados de la gestión que realizan en el contexto de su compromiso y de sus competencias y responsabilidades, cuyo fin es el mejoramiento continuo de la institución.

· Propiciar la permanente comunicación entre los subsistemas que componen la institución, de manera tal que se favorezca la integración, la interrelación, la motivación y el compromiso colectivo para el cumplimiento de los objetivos y alcance de las metas específicas y generales.

· Proveer a la institución de un banco de datos que permita información confiable y oportuna acerca del comportamiento actual e histórico de la calidad de los procesos y resultados de los subsistemas que componen la institución, y de ésta como un todo.

· Crear y mantener vigente en la institución una cultura de la autoevaluación institucional como elemento consustancial con su desarrollo. 

· Fundamentar la toma de decisiones que en materia de mejoramiento institucional se tomen por las instancias pertinentes.

· Fundamentar el diseño, elaboración, ejecución, control y cumplimiento de los planes de desarrollo de la institución.

· Retroalimentar los planes y procesos académicos institucionales a través de los programas de seguimiento a los egresados. 

· Originar y dar paso a los procesos de acreditación  de la calidad de los programas académicos, de acuerdo con los lineamientos que, para tal propósito, han sido establecidos por el Consejo Nacional de Acreditación.

· Informar a las instancias institucionales respectivas acerca de la calidad, eficiencia y eficacia de sus procesos y del impacto de sus resultados.

3.1.3. PRINCIPIOS DE LA AUTOEVALUACION INSTITUCIONAL 

Siendo la autoevaluación consustancial con el desarrollo de la institución, y habida cuenta de que es fundamento obligado para la toma de decisiones orientadas a su cualificación, es necesario subrayar que, dada la magnitud de su responsabilidad y la trascendencia e impacto de sus resultados, debe moverse dentro de unos principios que, por una parte, consoliden su estructura y, por la otra, garanticen su credibilidad. En tales condiciones, la autoevaluación institucional en la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío será diseñada, planeada, estructurada, aplicada y regulada según los siguientes principios: 

· Objetividad 

· Responsabilidad

· Transparencia

3.1.4. POLÍTICAS

Las políticas en materia de autoevaluación institucional constituyen su caracterización, es decir, una explicitación de su identidad, una expresión de los lineamientos, hechos, prácticas y determinaciones propias de su razón de ser y de su operacionalización. En tales condiciones, la evaluación institucional en la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío será: 

· Sistemática

· Permanente

· Participativa 

· Publica

· Pertinente

· Oportuna

· Autocorrectiva

· Util 

La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío como institución educativa que presta servicio a la comunidad, tiene permanentemente un programa de autoevaluación en los subsistemas directivo, administrativo, académico y económico-financiero, para lo cual cada uno de los directivos y administrativos de las dependencias participarán activamente en dicha autoevaluación, mediante mecanismos concertados previamente con la dependencia, la oficina de planeación y la oficina de autovaluación.

La evaluación en la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío deberá llevar progresivamente a la entidad a una altísima eficiencia, mediante el ofrecimiento de servicios de calidad que consulten las necesidades del usuario.

3.2  CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS, PROFESORES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ESTUDIANTES 

3.2.1. EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS

A partir del documento Lineamientos Para La Acreditación de Programas del Consejo Nacional de Acreditación C.N.A. la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío ha desarrollado una serie de instrumentos que le permiten determinar la calidad y la perspectiva de cada programa con miras a la acreditación y a la cabal realización de la misión institucional, para lo cual se propone:

· Establecer políticas, estrategias y metas de mejoramiento continuo de la calidad para todos los programas curriculares 

· Generar una cultura institucional de la evaluación académica entendida como un proceso sistemático, objetivo, permanente, participativo e integral.

· Diseñar instrumentos y sistemas de recolección de la información académica, que permitan generar procesos de autoevaluación de manera permanente.

· Organizar espacios para la socialización del proceso en toda la comunidad de la E.A.M. y capacitar a los responsables de su ejecución.

· Asignar la responsabilidad de la coordinación general del proceso de evaluación académica a la vicerrectoría académica.

3.2.2 EVALUACIÓN DOCENTE

La Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío en su política de autoevaluación y comprometida con la calidad académica ha desarrollado unos criterios para la evaluación de los docentes, como son:

· Condiciones personales.

· Condiciones profesionales en el campo de su formación.

· Condiciones docentes.

3.2.3 EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA

La administración de la Escuela de Administración y Mercadotecnia, se organiza alrededor de los principios orientadores al cumplimiento de la misión  con base en los siguientes criterios, sobre los cuales se hará la evaluación correspondiente:

· Descentralización de la  gestión sobre la base de la responsabilidad que las unidades académicas asumen en la puesta en marcha de sus proyectos académicos y sus planes de desarrollo.

· La búsqueda de la austeridad, la eficiencia y la transparencia.

· El ejercicio permanente del autocontrol responsable y continuo construido sobre las prácticas del rendimiento oportuno de la gestión.

· La disposición de llevar a cabo los ajustes correctivos necesarios para el logro de la calidad y la excelencia.

3.2.4. EVALUACIÓN ESTUDIANTIL

La evaluación del aprendizaje, valora y mide los avances alcanzados  por los estudiantes en relación con la apropiación, construcción y aplicación de conocimientos y el desarrollo de las competencias comunicativas,  argumentativas, interpretativas, propositivas y laborales propias de la formación integral que se imparte en el programa.

Características de la Evaluación.  La evaluación será integral, es decir continua, sistemática, interpretativa, coherente, formativa y válida.

· Continua: Con base en un seguimiento que permita apreciar las dificultades y los avances en el proceso de formación de cada estudiante.

· Sistemática y coherente: Organizada con base en principios pedagógicos que guarden relación con los objetivos curriculares, con las metodologías de enseñanza- aprendizaje y con el perfil profesional de la carrera.

· Interpretativa: Que comprenda el significado de los procesos y resultados de la formación del estudiante.

· Formativa: Que permita reorientar los procesos educativos de manera oportuna para lograr su mejoramiento.

· Válida: En tanto se centra en verificar aprendizajes o logros de competencias según lo esperado, esto es, indaga solo que se debe indagar.

Los propósitos están definidos con claridad y precisión en las cartas descriptivas de las asignaturas  que los docentes entregan a los estudiantes al iniciar cada período académico.

Las evaluaciones pueden versar sobre:

a.  La apropiación creativa de las teorías que se trabajan.

b. La retención, comprensión y uso adecuado y pertinente de conceptos.

c. El desarrollo de competencias cognitivas, comunicativas, argumentativas, interpretativas, propositivas y laborales.

d. El análisis lógico y el buen manejo de los métodos deductivo, inductivo, analógico, abductivo y otros.

e. La reelaboración, recontextualización o  producción significativa de conocimientos.

f. La capacidad de aplicar los conocimientos a su entorno: estudios de caso.

g. La adquisición de competencias para el uso y aplicación de nuevas tecnologías.

h. La formulación y resolución de problemas generados desde su disciplina o disciplinas complementarias.

i. Las preguntas de selección múltiple, única respuesta o múltiple respuesta y afines.

j.  Los ejercicios prácticos de laboratorio.

El alumno será evaluado a través de todo el semestre o período, y la nota final será el resultado de la acumulación de tres notas con valores del 30%, 30% y 40% respectivamente. 

CAPITULO 4.

TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE ADMINISTRACION Y GESTION ACADEMICA

ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVA Y ORGANIZACIONAL

La Ley 30 de 1993 en su capítulo VI “Autonomía de las Instituciones de Educación Superior”, en su artículo 29 faculta a estas entidades para darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión, al igual que arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y su función institucional. 

Con base en lo anteriormente establecido, la E.A.M. se ha dado los siguientes órganos de dirección administrativos y académicos, como estrategia de ordenamiento de sus labores para cumplir con su misión y visión institucionales.   

4.1
SALA GENERAL 

Acuerdo No. 02 de 2002. 

La Sala General es el máximo órgano administrativo y se constituye en la primera autoridad administrativa de la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío E.A.M.

4.2 CONSEJO DIRECTIVO

Acuerdo No. 02 de 2005. 

Es el organismo que ejerce la dirección administrativa y académica de la Fundación. 

4.3 CONSEJO ACADÉMICO 

Acuerdo No. 02 de 2005. 

Es la máxima autoridad académica de la institución; a él compete decidir sobre todos los aspectos relacionados con el manejo de la academia propiamente dicha.

4.4
CONSEJO DE FACULTAD 

En cada Facultad hay un Consejo con capacidad decisoria en los asuntos de carácter académico y de política administrativa que le competen.

El Consejo de Facultad está conformado por:

· El Decano, quien lo preside

· Los Directores de los Programas que conforman la facultad.

· Un representante del profesorado de la facultad, con su respectivo suplente, elegidos para un período de un año.

· Un representante de los estudiantes de la facultad con su respectivo suplente, elegidos para un período de un año.

· Un representante de los egresados de la facultad con su respectivo suplente elegidos para un periodo de un año.

Actúa como Secretario del Consejo de Facultad la Secretaria de la Decanatura.

Al Consejo de Facultad le corresponden las siguientes funciones:

a. Velar por  la congruencia entre la filosofía, misión, objetivos y metas de la Facultad, y la filosofía, misión, objetivos y metas Institucionales.

b. Controlar el adecuado desarrollo académico de los programas que componen la facultad.

c. Promover la adopción o creación de mecanismos de estímulo a la labor docente calificada.

d. Presentar al Consejo académico propuestas acerca de la creación de nuevos programas académicos o la modificación de los ya existentes.

e. Resolver los problemas que, relacionados con el desarrollo  de las asignaturas o espacios académicos, presenten los docentes y los estudiantes, que no sean competencia de otra autoridad académica o administrativa.

f. Nombrar a los asesores de trabajos de grado presentados por loa estudiantes.

g  Fomentar en los docentes y en los estudiantes el  desarrollo de los principios y valores de respeto, pertenencia, solidaridad, comprensión, tolerancia, búsqueda del conocimiento y otros que contribuyan a la sana coexistencia.

h. Someter a su estudio las propuestas de trabajo de grado  presentadas por los estudiantes de la facultad y decidir sobre su aprobación.

i. Asesorar las actividades de los diferentes comités curriculares.

j. Presentar al  Consejo Académico o a otras instancias competentes, propuestas en materia académica o administrativa que contribuyan al desarrollo de la facultad.

k. Presentar a la Vicerrectoría Académica, o al Consejo Académico, o a las autoridades competentes Institucionales los informe que, relacionados con sus funciones, les sean solicitados.

4.5
COMITÉ CURRICULAR 

Los diseños curriculares de la E.A.M. deben responder a la apertura de nuevos campos de formación en las diferentes zonas geográficas donde ejercen los egresados de la E.A.M., para lo cual se requiere conocer las proyecciones de las tendencias del mercado, y por ende la conformación de los comités curriculares entendidos como espacios permanentes y participativos de reflexión, construcción, renovación de propuestas en lo conceptual y metodológico del currículo.  En este sentido la renovación del currículo se emprenderá a partir de proceso evaluativos periódicos para lo cual la E.A.M. se propone:

· Promover, apoyar y coordinar procesos y mecanismos mediante los cuales se garantice a la comunidad académica y administrativa vinculada con la E.A.M. para que estructure y ejecute planes, programas, proyectos, eventos y actividades relacionadas con el currículo de cada facultad.

· Proponer ante los respectivos Consejos de Facultad los parámetros conceptuales y operativos mediante lo cual la facultad debe estructura y ejecutar planes, programas, proyectos, eventos y actividades de evaluación curricular para presentar a otra instancia institucional o extrainstitucional.

· Evaluar los planes, programas, proyectos, eventos y actividades sobre los currículos presentados a la comunidad académica, con base en los parámetros establecidos para ello y emitir su concepto a las instancias institucionales pertinentes.

El Comité Curricular está conformado por: 

a- El Director del Programa respectivo.

b- Los jefes de área del programa.

c- Un representante de los estudiantes del programa.

d- Un representante de los egresados del programa.

Los Comités curriculares de los diferentes programas académicos tienen las siguientes funciones:

a. Participar en la realización de estudios del contexto que justifiquen la permanencia del programa académico o la creación de nuevos programas académicos.

b. Diseñar el currículo del programa en términos de formulación de  objetivos, perfiles profesionales y ocupacionales, elaboración de planes de estudio, sistemas de evaluación del rendimiento de los estudiantes y cartas descriptivas o programas analíticos.

c. Rediseñar lo pertinente al currículo, según necesidades que lo justifiquen, para estudio y aprobación del Consejo de facultad y del Consejo Académico.

d. Mantener congruente la filosofía, misión y objetivos del programa con la filosofía, misión y objetivos institucionales.

e. Velar por el adecuado desarrollo del plan de estudios y por la relación de éste con los objetivos curriculares y con el perfil profesional.

f. Velar por la flexibilidad del currículo, de tal manera que se garantice su actualización en materia de contenidos, estrategias pedagógicas y formas de evaluación del aprendizaje de los estudiantes, de acuerdo con la naturaleza del programa. 

g. Promover el tratamiento interdisciplinario de temas del plan de estudios, según la naturaleza del programa.

h. Evaluar el desarrollo del currículo en términos de logro de los objetivos curriculares, el plan de estudios, los programas analíticos o cartas descriptivas, los procesos metodológicos y el sistema de evaluación del aprendizaje de los estudiantes.

i. Fomentar en los docentes y en los estudiantes el desarrollo de los principios y valores de respeto, pertenencia, solidaridad, comprensión, tolerancia, búsqueda del conocimiento y otros que contribuyan a la sana coexistencia.

j. Presentar al Consejo de facultad propuestas referentes a la actualización del plan de estudios.

k. Presentar al Consejo de facultad alternativas o propuestas que contribuyan a la cualificación o mejoramiento continuo del programa, de conformidad con las necesidades del entorno.
4.6 COMPONENTE HUMANO DE LA EAM PARA LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Para poder funcionar eficientemente la institución tiene en su organigrama las unidades académico – administrativas, las de servicios, la de bienestar, las de  apoyo directo e indirecto, lo que induce un alto grado de coherencia con las políticas para el cumplimiento de su misión.

Sus niveles son:

Nivel Directivo:  Está conformado por la Sala General, el Consejo Directivo, Presidencia, Rectoría, Vicerrectoría Académica, Vicerrectoria Administrativa, Secretaría General, Jefatura de Planeación y Desarrollo, Decanaturas, Direcciones de Programa y Dirección del Centro de Investigaciones.

Nivel Administrativo:  Está conformado por la Dirección de la oficina de Evaluación Institucional, la Dirección Contable y Financiera, la Dirección de Informática y Telecomunicaciones, la Dirección de Proyección Institucional, la Dirección de Extensión y Educación Continuada, la Dirección de Bienestar Institucional, y dependencias como Centro de Información y Documentación,  la Oficina de Admisiones y Registro, la Secretaría Académica, la Dirección de Control Interno, el Centro de Desarrollo Empresarial.

4.7
INFRAESTRUCTURA FISICA 

La Fundación Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío cuenta actualmente con una excelente planta física, adecuada y confortable para el desarrollo de las actividades y fines académicos propuestos por la institución.

La relación de inmuebles en los cuales funciona la institución actualmente es la siguiente:

	NOMENCLATURA
	ÁREA DEL LOTE
	ÁREA CONSTRUIDA
	TITULO JURIDICO

	BLOQUE A

	Av. Bolívar N° 3-11
	1.456 M2
	4.707 M2
	Arrendamiento

	
	
	
	

	BLOQUE B

	Carrera 13 No  3-15
	1.543 M2
	5388 M2
	Arrendamiento

	
	
	
	

	BLOQUE C
	
	
	

	UNIDAD RECREATIVA
	2050 M2
	830 M2
	Propio

	TOTAL 
	5.049 M2 
	10925 M2
	


4.8 AREA FINANCIERA 

La Escuela de Administración y  Mercadotecnia del Quindío tiene establecido que lo administrativo y lo financiero es el soporte fundamental y facilitador del desarrollo académico. En consecuencia se asume como área del servicio a la docencia, la investigación y la proyección social, y se entiende como un proceso amplio que involucra las tareas de planeación, organización, dirección, ejecución y control, con una serie de principios orientadores que permitan y faciliten el cumplimiento de la misión.

La proyección financiera busca la diversificación y consecución de recursos que permitan a la EAM consolidar su estructura económica en las áreas de mayor desarrollo junto con sus acciones pertinentes, y se propone:

· Fortalecer los convenios y las alianzas con empresas, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, el sector educativo y el comunitario.

· Desarrollar la metodología de centros de costos por programa; los presupuestos no por partidas sino por actividades.

· Fortalecer el proceso de sistematización y reducir el flujo de papelería actual

· Realiza su gestión por medio de un proceso sistematizado al máximo posible. 

El Talento Humano del área está conformado por un Contador Público, un Auxiliar de Nomina, un Auxiliar de Cartera, un Auxiliar Contable y un Tesorero.

4.8.1. POLITICAS FINANCIERAS 

1. Los recursos captados por matrículas, otros derechos académicos y la venta de servicios serán usados en forma racional en el proceso de asignación de recursos a los programas y demás dependencias.

2. El uso de los recursos económicos tendrá correspondencia con el Plan de Desarrollo institucional y el Plan de Mejoramiento a  Corto y Mediano Plazo.

3. La institución actuará de conformidad para que el uso de fondos se planifique a través de un proceso participativo.

4. La institución mantendrá un control sobre el uso de los fondos y su evaluación será mensual.

5. La institución usará y estimará indicadores financieros y de gestión para establecer anticipadamente riesgos y oportunidades venideros.

6. La institución fortalecerá los convenios y las alianzas con el sector empresarial, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para dar mayor estabilidad a su portafolio de servicios.

7. La institución desarrollará el costeo por actividades para una óptima asignación de los recursos.

8. La institución incrementará  y diversificará las acciones que propendan por la generación de ingresos de conformidad con su misión institucional. 

4.9 SERVICIOS DE APOYO

Desde su fundación en 1971, la Escuela de Administración y Mercadotecnia  se ha preocupado  permanentemente por adquirir los recursos tecnológicos, informáticos, materiales didácticos y de apoyo  que garanticen la prestación de servicios educativos de excelente calidad, teniendo como convicción institucional que la adecuada y suficiente existencia de tales recursos es garantía de apoyo a la calidad.

Los servicios de apoyo a la academia son:

· Biblioteca

· Página WEB:  www.eam.edu.co

· Servicio de Internet

· Servicio de Intranet

· Centro de Recursos Audiovisuales

· Salas de Cómputo

· Estudio de Fotografía 

· Estudio de Televisión

· Estudio de Radio

· Laboratorios de Cómputo

· Laboratorio de Electrónica

· Laboratorio de Física

· Laboratorio de Telecomunicaciones

· Laboratorio Creativo 

· Laboratorio Digital de Idiomas

· Laboratorio de Screen 

· Laboratorio de Aerografía 

· Laboratorio Gastronómico
CAPITULO 5

CRITERIOS Y ORIENTACIONES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN EL CAMPO DE LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACION Y LA COOPERACION INTERINSTITUCIONAL

5.1. POLITICAS DE INTERNACIONALIZACION 

El contexto internacional en que se desarrolla la Educación Superior en los inicios del siglo XXI se caracteriza por la acelerada transformación, la cual afecta el conjunto de las relaciones sociales, generándose, en consecuencia nuevos dilemas y retos para todos los países y naciones sin excepción.

Desde el decenio de los ochentas del siglo XXI, se ha venido consolidando la tendencia denominada globalización o Mundialización, fenómeno originado por la revolución científica y tecnológica, el desarrollo sofisticado de los sistemas de comunicación e información, la caída del régimen socialista y el predominio de la política neoliberal.

En el aspecto productivo la globalización o mundialización se asocia a los procesos de internacionalización y desarrollo de la economía de mercado, orientada al fortalecimiento las empresas privadas, participación declinante del gasto público en el PIB, proceso masivo de ventas de empresas del estado a particulares y privatización de los servicios públicos.  Este proceso se ha reforzado por la expansión de las corporaciones transnacionales, las que han dado origen a un proceso de interrelación sin precedentes en la historia que traen como consecuencia nuevas formas de relaciones sociales, políticas, culturales entre grupos, etnias y naciones especialmente las que establecen entre el estado y la sociedad civil.

Con la globalización se generan nuevos problemas como competitividad, el interés nacional, las negociaciones, los tratamientos de  los productos, etc. 

Igualmente la degradación del medio ambiente, el agotamiento de los recursos naturales y las amenazas de los ecosistemas locales, regionales y globales han introducido toda una nueva dimensión en asuntos humanos.

Se ha producido una profunda revolución científica y tecnológica en los campos de las disciplinas físicas, biológicas, microeléctrica, informática, robótica y biotecnología y los nuevos materiales que han generado cambios fundamentales en todo el sistema económico y social.

Se puede concluir que el conocimiento científico tan como se observa en la actualidad, es el componente más importante del desarrollo:

Los expertos consideran a la educación la variable más importante para el impulso del desarrollo de los países atrasados.

Es necesario que la Escuela de Administración y Mercadotecnia esté atenta a las distintas tendencias de la Educación Superior en el mundo, para tenerlas muy en cuenta en Latinoamérica, en Colombia y en especial en el Eje Cafetero. Por ello, ha formulado las siguientes políticas:

· Fortalecimiento del sistema de investigación, extensión y autoaprendizaje.

· Fortalecimiento de las políticas de convenio y colaboración nacional e internacional entre universidades.

· Aumento del sistema de apoyo tecnológico avanzado a la docencia.

· Investigación y extensión, a través de las redes de datos (telemática, multimedia, audio y teleconferencia).

· Fortalecimiento de la educación continuada y la capacitación permanente.

· Establecimiento por parte de la universidad de sistemas curriculares flexibles y modulares.

· Aceptación de reglas de acreditación nacional e internacional a través de la evaluación por pares.

· Establecimiento de sistemas de apoyo financiero a estudiantes a través de prestamos, auxilios y becas, especialmente en programas de especializaciones, maestrías y doctorados.

· Fortalecimiento de los vínculos de la universidad con los sectores productivos.

5.2. LA INTERNACIONALIZACION DEL CURRICULO

La Escuela de Administración y Mercadotecnia es consciente de los vertiginosos avances  de la ciencia y la tecnología en las épocas actuales, que unidos a los procesos de globalización e interacción humana han traído como consecuencia la presencia de nuevos criterios educativos.  Así la institución en la era del conocimiento, estructura y desarrolla, superando las fronteras regionales y nacionales, los currículos propios de la institución.

En la última década el tema de internacionalización del currículo se presenta en el lenguaje académico, pero no siempre se tiene claridad como lograrlo.

La definición de un currículo internacional dada por la Organización para el Comercio y Desarrollo Económico dice:  “Un currículo con orientación internacional en contenido y/o forma, busca preparar estudiantes para realizarse (profesionalmente/socialmente) en un contexto internacional y cultural diseñado para estudiantes nacionales como para extranjeros”.

Las iniciativas de la Escuela de Administración y Mercadotecnia deberán ser canalizadas por las dependencias encargadas de las relaciones internacionales de la institución, buscando el cumplimiento de los objetivos propuestos en materia de internacionalización pero fundamentando su desarrollo en las políticas institucionales que para tal fin, sean establecidas.

El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Armenia Quindío, a los 06 días del mes de mayo de  2005.

FRANCISCO JAIRO RAMIREZ CONCHA

Rector – Presidente del Consejo Directivo






WILLIAM MARTINEZ MORALES 

Secretario General
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